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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MIL y Augusta Real Familia continúan en esta , 
Corte án  novedad en su importaote salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan 

d a  elevada por Carlos Robles Conde pIdionde indulto de■' 
la pena de un año, ocho meses y 21 días de prisión corree- 
cionaí que la Audiencia de Granada le impuso en cansa por 
el delito de disparo de arm a de fuego:

Considerando que el reo no produjo daño alguno al 
cometer el delito, que observa buena conducta y da prue
bas de arrepentimiento: -

. Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló él ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Carlos Robles Conde de la mitad 
del resto de la pena de un año, ocho meses y 21 días de 
prisión correccional que le fué impuesta en la  causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco ^iSvela. ‘

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juana RIvacoba pidiendo que se indulte á 
su esposo Julián Bañares y Riaño de la pena de dos años, 
cuatro meses y un dfh de prisión correccional que la Au
diencia de Logroño le impuso encausa por el delito de 
atentado:

Considerando que el reo delinquió en la inteligencia de 
‘ que maltrataban á su padre, que observa buena conducta 

y da pruebas de arrepentimiento:
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 

18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en jndultar á íuliári Bañares y Riaño de la mi
tad de la pena de dos años, cuatro meses y un día de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco. . *

x ; . .. ALFONSO
g l Ministro de Gracia y  Justicia,

ó-■■■.■.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia del Administrador ge

rente de la Sociedad de metalurgia y construcciones de

nominada La Vizcaya,, en solicitud de que se habilite una \ 
parte del muelle de L a  Benedicta, en la ría de Bilbao 
para la descarga de carbones y para la carga de los pro
ductos de una fábrica de hierros, aceros y'maquinaria 
que ha de establecerse en aquel punto: *

Vistes los favorables informes emitidos por cl.Delega- 
o de Hacienda de Vizcaya, Jefe d é la  Comandancia-de 

Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio: 
Considerando que la concesión que se pretende no ha 

de irrogar perjuicios á la Hacienda siempre que se em
plee la fiscalización necesaria;

S. M. el R ey  (Q. D, G.)/copFomiándose con lo pro-, 
puesto por V. I., ha resuelto:

1V Que. se permita ' la descarga, de carbones por' el 
muellb de La BencrUeta, en la ría de Bilbao, y bl embar
que de los productos de la Fábrica.metalúrgica La Vizca
ya; debiendo observarse respecto ai Atraque de buqués las 
disposiciones dictadas ó que en lo smeesivo (íictare la- 
Autoridad áq Marina:

Que la Aduana de Bilbao, á cuyo recinto áclmioisr 
trativo corresponde el muelle de" La Lene (Meta, miaño®

■ las expresadas operaciones de comercio- en la: forma- es
tablecida en las Ordenanzas;

■ Y 3.* Quo.se obligue á la Sociedad reclamante á la 
construccióji dé un ioGal para oficina del Vista que 
practique los despachos, y otro para el albergue de los ca
rabineros encargados del servicio de vigilancia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Mayo de 1885.

' • ‘ COS-GAVÓN.

fír. Director arenera! de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Villamartín de Campos, que fuó de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha'emitido con focha 
22 de Mayo último el siguiente dictam en:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto m  Real orden 
de 29 del mes último ha exam inadora Sección el expe
diente de segunda suspensión del Ayuntamiento de Villa- 
martín de Campos, decretada por el Gobernador de Fa
lencia, porque no se lleva libro de entrada de documentos; 
porque no se acuerda mensualmente la distribución de 
fondos, no se hacen arqueos ni se publican los estados 
trimestrales de gastos é ingresos; porque en vez de libre 
de intervención existe una nota con los ingresos de los 
meses de Setiembre y Octubre del año último, y de los 
gastos de Setiembre á Febrero, sin que se pueda averi
guar si corresponden al ejercicio ordinario ó al de amplia
ción del año anterior; porque no se han formado aún las 
cuentas de 1882-83 y 1883-84; porque en el libro de actas 
de sesiones del Ayuntamiento no aparece el acuerdo apro
bando la rectificación anual del padrón de vecinos; por
que tampoco consta en dicho libro el acuerdo de aproba
ción de las listas electorales; y porque el arrendatario de 
impuesto de consumos no ha elevado á escritura públíce 
su éontrato;

La Sección, teniendo en cuenta que algunas de las fal
tas de que queda hecho mérito dieron margen á la pri
mera suspensión que se impuso al Ayuntamiento en 19 de 
Agosto del año último, y que la reincidencia en las mis- 
jMus acusa el deliberado .propósftó'de la Corporación; di 
no atemperarse á los mandatos de la ley Municipal y de- 
má d aposiciones que regulan l a  administración de lo¿

pueblos, lo cual merece severo y enérgico correctivo, 
opina que se debe mantener la resolución dei Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el. mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid d.° da Junio 
de 1885. ,,

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de Falencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
'Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Pedralva, que fue decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 22 de Mayo último 
el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: Con Real orden de 9 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediento relativo á  
la suspensión del Ayuntaipiento dq Pedralva, decretada 
por el Gobernador de la provincia de Valencia.

Resulta que girada una visita por un Delegado do di
cha Autoridad á los diferentes ramos de la administración 
del expresado pueblo, se observó que se habían pagado 
varias cantidades de ios fondos municipales por dietas á. 
Comisionados de apremio por consumos; que durante los 
ejercicios de 1882 á 88, 83 á 84 y 84 á 8o, el Ayuntamien
to cobró 1.755 pesetas del empréstito hecho á la Diputa
ción provincial durante la última guerra civil, y aun no 
se había devuelto á los contribuyentes; que las actas de 
arqueos mensuales sólo estaban firmadas por el Deposita
rio; que las cuentas municipales de 1883-84 aun no se 
habían formado; que en el presupuesto adicional del año 
anterior figuran como pendientes de cobro 2.408 pesetas 
85 céntimos, sin que hasta la fecha se hubiera acordado 
proceder ejecutivamente contra los deudores; que un ve
cino de Valencia"y otro de esta Corte conservaban en su 
poder unas láminas procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 do Propios por valor de 22.358’pesetas 7 céntimos 
de capital; que no se llevaban libros de providencias, de 
denuncias, de acuerdos de la Junta repartidora de consu
mos y pericial, y en el de las sesiones de Junta municipal 
no existía acta referente a 3a toma de posesión; que se ea- . 
recia de Ordenanzas municipales; que no se remitían á la 
Delegación de Hacienda certificaciones mensuales de las 
multas impuestas ni de las altas y bajas en la contribu
ción industrial; que no podía precisarse la fecha en que se 
formó el padrón de vecinos, por no estar diligenciado y 
autorizado al final, ni haberse hecho en él las rectifica
ciones, y que el libro del censo electoral tampoco se ha
llaba firmado por los Vocales de la Junta:

Vistas las disposiciones de los artículos 180,181,182 y 
189 de la ley Municipal y las Reales órdenes de 22 de No
viembre de 1877,3 de Febrero de 1878,12 de Julio de 1880 
y 16 de Abril de 1884;

Y  considerando que el conjunto de las faltas relaciona
das, y más particularmente las relativas á la gestión eco
nómica y manera de llevar el padrón de vecinos, base 
para el ejercicio de los derechos administrativos y políti
cos de los habitantes del término, justifican la providencia 
adoptada por el Gobernador, pues que con tal negligencia 
é informalidad no puede menos de haberse causado gra
ves perjuicios á los intereses del pueblo;

Entiende la Sección que procede mantener la suspen- 
pensión, encargando al Gobernador que instruya expe
diente para averiguar si se ha cometido malversación de 
caudales, á fin de pasar en su caso el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia.» .

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein-
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serte dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referen-» 
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Junio 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

 M I NISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alio 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 80 de Abril 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de la Contencioso de ese Consejo 
ha examinado la demanda, do que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Francisco de los Santos 
Guzmán, en nombre de la Marquesa viuda de Alava, Don 
José Gener, D. Manuel de ja  Rionda, D, Miguel Jaoé, Don 
Andrés del Río, D. Jaime Pons, D. Juan Obeso y D. Ale
jandro Núñez, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 23 de Noviembre 

* de 1883, que declaró:
1.° Qué si bien en principios de estricta justicia de

biera declararse la admisión de los bonos del Tesoro de 
Cuba en pago de bienes del Estado, teniendo en cuenta 
las vicisitudes sufridas por estos valores, y atendida 3a 
dificultad de adoptar en la vía administrativa una reso
lución, no sólo justa en relación con los tenedores de la 
Deuda, sino equitativa para el Estado y para todos, será 
conveniente que por las oficinas á que corresponda se 
estudie con la mayor urgencia posible el mejor medio de 
solventar los compromisos solemnemente contraídos con 
los suscritores de dichos bonos, presentando á las Cortes 
el proyecto de ley que se formule:

2.° Que no procede aún decidir en cnanto á la pre
tensión de los compradores de los terrenos de las m ura
llas de la Habana de que se les admitan bonos del Tesoro 
en pagos de sus adeudos, debiendo estarse á lo que en 
adelante se resuelva sobre dichos bonos;

Y o .0. Que debe ser confirmado como provisional el 
decreto del Gobernador general de. 12 de Julio de 1881, si 
bien ordenando á dicha Autoridad que remita copia ó re
lación circunstanciada de los contratos celebrados por 
los compradores de los terrenos de las murallas de la 
Habana, para decidir en definitiva sobre sus reclama
ciones: ' V

Resulta que con ocasión de dos demandas presenta
das en la Sección de lo Contencioso del Consejo de Ad
ministración de la isla de Cuba, á nombre de comprado
res de solares de las murallas de la Habana, sobre que se 
Ies admitiera en pago títulos de la Deuda, del Tesoro de la 
isla, demandas que la dicha Sección propuso que no 
fuesen admitidas, se instruyó expediente en el Ministerio 
de Ultramar, con audiencia de las Autoridades de Cuba, 
sobre si se recibirían por todo su valor los títulos del Te
soro correspondientes á la emisión de 31 de Enero de 
1878 en pago de bienes del Estado de toda procedencia,, 
expediente en el cual se trajeron corno antecedentes las 
instancias que D. José Zulueta y otros compradores de 
solares do las murallas de la Habana habían presentado 
para que se les admitiera en pago billetes del Raneo y 
valores del Tesoro, y un decreto del Gobernador general 
de la isla de Cuba de 12 de Julio de 1881 que, en virtud 
de lo prescrito en el art. 19 del reglamento de 11 de Mayo 
de 1868, dispuso que habían de satisfacerse en oro los 
valores de dichos solares, liquidando y exigiendo loque 
correspondiera á los particulares que hubieran hecho los 
pagos en otras especies:

Que previa consulta de este Consejo en pleno recayó 
en el expediente la Real orden de 23 dé Noviembre 
de 1883, ai principio extractada, formulando la manera 
en que había de prepararse la resolución definitiva del 
punto concreto propuesto; Real orden que se funda en 
cuanto á la conveniencia de admitir los valores del Tesoro 
de Cuba en pago, en la dificultad de fijar desde luego el 
tipo de admisión, y necesidad para determinarlo de que se 
reunieran mayores datos; y respecto á la pretensión de 
los compradores de los solares de las murallavS, en que sin 
tener á la vista los respectivos expedientes de subastas no 
podía resolverse claramente sino les era aplicable, cual 
suponían, lo prescrito en el art. 19 del reglamento de 11 
de Mayo de 1866:

Que el Licenciado D. Francisco Santos Guzmán soli
citó del Ministerio de Ultramar en 22 de Julio de 1881, y 
á  nombre de varios propietarios de solares de la murallas, 
que se le confiriera traslado de la antedicha Real orden, 
y habiéndose accedido su pretensión, acudió con de
manda en vía contenciosa en la representación ya dicha,

alegando los fundamentos de derecho que estimó perti
nentes á su propósito de que fuera revocada, y de que en 
su lugar se declare que debe cumplirse lo dispuesto en el 
artículo 6.® del Real decreto de 9 de Agosto de 1872, y ar
tículo 4Vdel decreto de 8 de Junio de 1874, admitiéndose 
en pago de los terrenos de las murallas de la Habana los 
bonos del Tesoro de las altadas emisiones por su valor no
minal, y liquidarse en este sentido las diferencias de los 
billetes pagados:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que debía de ser admitida, 
porque la materia sobre que versa es esencialmente admi
nistrativa por referirse a la inteligencia y cumplimiento 
de los compromisos que celebra el Estado con los particu
lares, y que la resolución reclamada, en cuanto confirma
ba el decreto del Gobernador general, era definitiva, no 
obstante el carácter de provisional que se suponía tuviera 
aquel acuerdo:

Yisto el art. 38 de la ley orgánica de este Consejo, que 
dice: «La persona que se considere agraviada en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales, que cause estado, podrá recurrir contra 
la roismn presentando demanda en vía contenciosa:» *

Considerando que la Real orden de 2*3 de Noviembre 
de 1883, contra la cual se dirige la presente demanda, 
contiene en su parte resolutiva tres extremos, á saber: 
primero, que se estudie por las oficinas correspondientes 
el medio de solventar los Compromisos contraídos con los 
suscritores de bonos del Tesoro de Cuba, para presentar 
el oportuno proyecto de ley á las Cortes; segundo, que no 
procede%aún decidir sobre la pretensión de los comprado
res de terrenos de las murallas de la Habana, de que se 
admitan dicho- bonos en pago de sus adeudos, y tercero, 
que se mantenga como provisional el decreto del Gober
nador general de la isla de 12 de Julio de 1884, que se 
atuvo á lo dispuesto en el art. 19 del reglamento de i  i de 
Mayo de 1866, según el cual debía hacerse el pago de di
chos adeudos en oro, si bien para resolver en definitiva 
habrían de pedirse con urgencia los contratos celebrados 
con los diferentes compradores:

Considerando que además del carácter de generalidad 
que revisten los referidos extremos de la dicha Real or
den, ninguno de ellos,puede producir agravio de derecho 
legítimamente constituido en favor dé los recurrentes 
puesto que no deciden de un modo definitivo las cuestio
nes propuestas, y si bien el tercero de estos extremos man
tiene con carácter de provisional el decreto del Goberna
dor de 12 de Julio de 1881, como aplaza la decisión en 
cada caso al envío de antecedentes reclamados con urgen
cia, y se atiene á lo dispuesto en el reglamento de -1866, 
en virtud del cual se efectuó la venta de los solares ,de las 
murallas de la H abana, no puede producir novación de 
contrato ni lastimar los derechos á su tenor creados, único 
fundamento en que pudieran los recurrentes apoyar la 
demanda;

La Sala, oído el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Reaf orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 31 de Mayo de 188o.

MANUEL AGUIRRE DE TEJADA  

Sr. Presidente del Consejo de Estad©.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Ruy constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

Ea el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una 
como demandante, el Licenciado D. Luis Trelles, en nombre 
de D. Sebastián Monserrat, y de la otra, como demandada, la 
Administración general del Estado, representada por Mi Fis
cal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden expedida 
en 20 de Abril de 1880, relativa A la nulidad de la venta de la 
dehesa Barranco de Alcañiz, procedente de los Propios de 
Maella.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que anunciada en el Boletín oficial de la "provincia de Zara

goza pava el día 21 de Febrero de 4861, la venta de una dehe
sa, núnñ 225-64-9.° del inventario, procedente de los Propios de 
Maella, sita en la partida de Barranco de Alcañiz, confrontan
te por N., S. y O. con Monte Blanco, y por E. con río Matarra- 
ña, con 220 cahíces, equivalentes á 12o hectáreas, 85 áreas y 17

centiáreas, tasada en 6.600 rs. y capitalizada por la renta de 
300 ©n 6.750 rs., como tipo para la subasta, quedó el remate á 
favor de D. Sebastián Monserrat en la cantidad de 47.000 rea
les, adjudicándosele por la Junta Superior de ventas de Bienes 
nacionales con fecha 15 de Marzo del mismo año:

Que verificado el pago del primer plazo, D. Sebastián hiz© 
cesión, que le fué admitida por auto del Juzgado de Hacienda, 
fecha 15 de Setiembre de 1862,'en favor de D. Tomás Monse- 
rra$, siéndole otorgada, á éste la escritura de venta en 17 del 
expresado mes:

Que con motivo de haberse promovido un juicio de faltas á 
instancia de D. Joaquín Pallés, vecino de Zaragoza* contra Ma
cario Busón, pastor de D. Sebastián Monserrat, por haber en
trado el ganado en terreno de la mencionada dehesa que 
aquél consideraba suyo, Monserrat solicitó.de la Administra
ción económica en 7 de Enero de 1878 que se requiriese al 
Juzgado municipal de Maella para que dejase sin efecto las ac
tuaciones seguidas contra dicho pastor, con apercibimiento de 
que en lo sucesivo se abstuviera de conocer en asuntos que 
por su índole eran de la exclusiva competencia de la Admi
nistración: G

Que comunicada esta pretensión á D. Joaquín Pallés, acu
dió éste ante dicha Administración, acreditando con tres es
crituras públicas otorgadas en 1868 y 69 la pertenencia de tres 
campos en cultivo en término de Maella, partida de Barranco 
de Á lcm iz, y manifestando que, aparte de que D. Sebastián 
Monserrat no había adquirido más que 220 cahíces y poseía 
muchos más, ningún derecho podía alega? eómO ífiffiái&nte so
bre una propiedad particular que no pudo trasm itir el Es
tado:

Que en vista de lo expuesto por Palles, propuso el Negocia
do que se procediera al deslinde de la dehesa vendida, para sa
ber si el terreno en que fué. encontrado el ganado de Monse
rra t correspondía ó no á dicha finca, y cuál fuera su exceso de 
cabida, y de conformidad con lo propuesto y con el dictamen 
del Oficial letrado é informe de la Comisión principal de. ven
tas, se acordó por el Jefe económico en 9 de Abril de 4878 que 
la Administración carecía de competencia para conocer de la 
cuestión suscitada entre Mo íserrat y Pallés por lo que se re
fería al juicio de faltas, y que se hiciera una nueva medición 
del terreno con audiencia del interesado:

Que D. Sebastián Monserrat se alzó ante la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, en 24 de Mayo si
guiente, solicitando la nulidad del anterior acuerdo, por ser 
contrario á los derechos que tenía adquiridos sobre el terreno 
Barranco de Alcañiz, cualquiera que fuese la cabida de la deher 
sa, supuesto que, verificada la venta en 1864, habíasele vendido 
la finca como cuerpo cierto con arreglo á la jurisprudencia, y 
sin que se hubiese hecho distinción entre terrenos cultivados y 
no cultivados:

Que remitida esta exposición á la Dirección genera], se 
dictó la Orden de 5 de Noviembre de 4878, por la que se con
firmó el acuerdo recurrido, teniendo en cuenta que la cuestión 
entre Monserrat y Pallés se había ocasionado por actos del 
comprador después de estar poseyendo la finca hacía 47 años, y 
que denunciado el hecho de tener la dehesa mayor cabida de la 
consignada en el anuncio de subasta, la Administración gozaba 
del más perfecto derecho para conocer de este extremo, por 
cuanto la doctrina relativa á la venta de fincas como cuerpos 
ciertos, estaba derogada por el Decreto del Poder Ejecutivo de 
7 de Abril de 4869: ~

Que con fecha 44 del citado mes de Noviembre, Monserrat 
presentó una instancia al Jefe de la Administracióneconómica, 
en la que, alzándose de aquella resolución ante el Ministerio de 
Hacienda, en donde prometía fundar su recurso, solicitaba se le 
diese vista del expediente para defender sus derechos con más 
conocimiento del asunto, y de conformidad con lo expuesto por 
el Negociado de Propiedades y por el Oficial Letrado, se dene
gó lo solicitado, ordenándose al recurrente que, dentro del té r
mino legal, presentase en aquella dependencia el escrito de ape
lación, para elevarlo al Ministerio: *

Que habiéndose consultado por la Administración económi
ca á la Dirección en 4 de Marzo de 1879, que supuesto había ya 
causado estado la Orden de 5 de Noviembre anterior, respecto á 
la medición y deslinde defia dehesa, cómo debería hacerse la de
signación de peritos, y quién había de responder de los gastos 
que se originasen, se dispuso por aquel Centro en 27 del preci
tado mes de Marzo que si Pallés no se allanaba á satisfacer los 
derechos que devengase el perito de la Hacienda á calidad de 
reintegro por quien correspondiera, y dicho perito tampoco 
aceptase la misma forma de pago, se verificara el deslinde por 
los que tasaron la finca para la venta, en unión de los que nom
brasen el Ayuntamiento de Maella y el comprador, previa in
vitación al efecto:

Que dirigidos los correspondientes bficios á D. Sebastián 
Monserrat en 4.° y en 45 de Mayo siguiente," contestó protes
tando de la operación indicada, sin perjuicio de defender sus 
derechos cuando y donde le conviniere: -

Que nombrados peritos D. Juan Gil Muñoz y D. Miguel So
ler, el primero por la Administración y el segundo por el Ayun
tamiento, é invitado nuevamente Monserrat para que presen
ciase el deslinde, llevóse éste á efecto remitiéndose á la Admi
nistración económica con fecha 24 de Julio el plano certificado 
y un escrito pericial referentes á la dehesa Barranco de Alcañiz, 
de cuyos documentos resulta: primero, que la mencionada fin
ca linda por N., S. y O. con Monte Blanco, y por E. con río Ma- 
t&rraña: segundo, que su perímetro general ocupa una exten
sión superficial de 667 hectáreas, 64 áreas y siete-eentiáreas: 
tercero, que en ella se encuentran enclavados varios predios 
puestos en cultivo, con una superficie de 452 hectáreas y 56 
áreas, según cálculo facultativo, ó 485 cahíces, equivalentes 
á 405 hectáreas, 88 áreas y 85 centiáreas, según el amillara-
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miento de Maella aprobado en 1863: cuarto, que dos de los 
indicados predios aparecen en el plano como pertenecientes 4 
D. Joaquín Pallés; y quinto, que existen varias servidumbres, 
las cuales ocupan una extensión de tres hectáreas, 71 áreas y 
84- centiáreas:

Que comunicado á D. Sebastián Monserrat el resultado del 
deslinde, y remitidas todas estas diligencias 4 la Dirección, en 
donde se notó que no había tenido intervención en ellas D. To
más Monserrat, á quien le fué otorgada la escritura en 17 de 
Setiembre de 4862, se ordenó la devolución del expediente á la 
Administración económica, 4 fin de que se le diera audiencia 
enterándole de la nueva medición, para que en el t rmino 
de ocho días expusiera lo que tuviera por conveniente:

Que la Administración económica, en cumplimiento de lo 
acordado, dirigió la oportuna comunicación al Alcalde de 
Maella, quien, en 24 de Enero de 1880, contestó que D. Tomás 
Monserrat, vecino que fué de aquella villa, había fallecido ha
cía algunos años, dejando por único heredero 4 su hijo D. Se
bastián: ^

Que comunicado por dicha Administración económica el 
resultado de la nueve, medición á D. Tomás Albiac y D. Fer
mín Fraguas, peritos que fueron para la venta de la referida 
linca, á fin de que manifestaran lo que creyeran conveniente á 
su derecho, respecto á la diferencia existente entre la cabida 
lijada para el anuncio de 1& venta y la que resultaba del des
linde, el primero no contestó, y el segundo.expuso: que se llevó 
á efecto aquella operación en lá parte del terreno que les fué 
manifiesto.por los guardas rurales del término de Maella, sin 
que en la zona que midieron tuviera hito ó señal alguna que 
indicara la parte que correspondiese á la dehesadla cual con
tenía una superficie total de 833 hectáreas, 25 áreas y 99 cen- 
tiáréa?, de las que, deducidas202 hectáreas, 53 áreas y 90 cen
tiáreas, que, según nota de la Secretaría de aquel Municipio, 
existían de propiedad particular dentro de aquel perímetro, 
cuatro hectáreas, 84 áreas y 92 centiáreas de servidumbres, re- , 
sultaban 128 hectáreas, 87 áreas, 17 centiáreas de terreno in
culto enajenable, que debía considerarse como total en la cer
tificación expedida^ara la venta: *

Que en vista de estos antecedentes, y teniendo en cuenta el 
exceso de cabida de la finca bajo los linderos con que se ofre
ció á subasta, y lo establecido por la Orden del Poder Ejecuti
vo de 7 de Abril de 1869, respecto á los Bienes nacionales ven
didos como cuerpos ciertos, la Dirección general de Propieda
des acordó en 8 de Abril de 1880: primero, la nulidad de la 
venta de la finca de que se trata, con todas sus consecuencias 
legales: segundo, que se procediera sin dilación al anuncio de 
la subasta, la cual debería hacerse con arreglo á la última 
medición: tercero, que se exigiese al comprador el reintegro 
dé las rentas'producidas ó que debió produeir el exceso de 
cabida; y cuarto, que se exigiese también á los peritos tasado
res para la venta el pago de los gastos de la última medición 
practicada y la devolución de los derechos que percibieron por 
tasación:

Que comunicada esta orden á los peritos D. Fermín Fra
guas y D. Tomás Albiac y D. Sebastián Monserrat, apeló éste 
en instancia de 26 de Abril, presentada en la Administración 
económica con protesta de exponer ante el Ministerio de Ha
cienda las razones qué justificaban el recurso:

Que tambiénAcudieron & la Dirección los mencionados pe
ritos, solicitando en instancia de 21 de Mayo siguiente que se 
les relevase de la responsabilidad que les había sido impuesta 
por las faltas cometidas en la tasación de la dehesa, supuesto 
que además de no habérseles indicado de un modo preciso el 
perímetro de la finca, por cuyo motivo toda operación topográ
fica había de resultar inexacta, era de advertir que D.'Sebastián 
Monserrat varió notablemente los linderos imaginarios, fijando 
otros hitos más allá de la  confrontación demarcada en el acto 
del aprecio;

Y que, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado y de lo infor
mado por la Asesoría, so expidió por el Ministerio de Hacien
da la Real Orden de 20 de Abril de 4881, por la que se confirmó 
el acuerdo apelado:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparecen:

Que contra la Real Orden citada interpuso ante el Consejo 
de Estado demanda contenciosa el Licenciado D. Luis Trelles ’ 
y Noguerol, en nombre de D. Sebastián Monserrat, con 3a sú
plica de que se declarase su revocación ó subsistencia, y, me
diante la validez de la venta, se le restituyera la denesa al de
mandante, con el abono de los frutos percibidos, debidos pro
ducir, é indemnización de los perjuicios ocasionados:

Que declarada procedente la demanda, fué ampliada por el 
referido Licenciado, insistiendo en su anterior súplica, y pi
diendo que, si á ello no hubiere lugar, se declarase el derecho 
de D. Sebastián Monserrat al reintegro del precio pagado por la 
dehesa con el abono de las mejoras y aumentos hechos por él, 
previo reconocimiento pericial, sin que quede obligado á resti
tu ir las frutos percibidos hasta la devolución 4 la Hacienda, 
como poseedor de buena fe:

$ue el mencionado Letrado acompañó á su escrito de am
pliación un cerificado sobre amillaramientos y dos Boletines 
oficiales de Ventas de Bienes Nacionales de lia provincia de Za~ 
ragoífa, de cuyosdocumentosresulta, qué en 24 de Julio y en 47 
de Noviembre de 4881 sé anunció para la subasta la dehesa Ba
rranco de Aicañiz con una superficie de 1.167 cahíces, equiva
lentes ¿ 667 hectáreas, 64 ¿reas y  siete centiáreas, dé las que, 
deducidas varias servidumbres y  propiedades particulares, que
daban para la vehta M í  hectáreas, 94 ¿reas y siete centiáreas, 
equivalentes 4 894 cahíces, seis fanegas y cinco celemines de 
terreno inculto, tasada en 48.900 pesetas, y  capitalizada en 
44.210 pesetas, mientras que según el amillaramiento aparece

dicha finca cor la  cabida de 275 hectáreas, 48 áreas y cuatro 
centiáreas:

Que con escrito posterior presentó ol demandante una cer
tificación, expedida en 20 de Noviembre de 4882 por el Oficial 
primero de la Administración de Propiedades de la provincia 
de Zaragoza, en la que expm a que 3a finca Barranco de Alca-  
ñi% se remató en la subasta,, fecha 27 de Diciembre de 4884 á 
favor de D. Eusebio Nadal López, por la suma de 46.005 pesetas;

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestara la demanda, 
lo efectuó pidiendo se. absuelva de ella & la Administración 
general del Estado, y se confirme la Real Orden impugnada: 

\ i s ta  3a Real Orden de 10 de Abril de 4861, en  que se de
termina, que, dadas las prescripciones de los artículos 106, 440 
y 42o de la Instrucción de 31 de May© de 4855, los bienes des- 
amortizables no eran ni podían ser enajenados como cuerpos 
ciertos, sino por la cabida que tuviesen:

Vista la Orden del Poder Ejecutivo de 7 de Abril de 4869,
• que dispuso que en los expedientes pendientes de resolución ó 
en los incoados en lo sucesivo sobre falta ó exceso de cabida 
no se admitiera la doctrina de los cuerpos ciertos, cualquiera 
que hubiera sido la fecha del remate, y que so fallaran aten
diendo únicamente á la cabida, calidad y demás circunstancias 
de las fincas:

Considerando que procede la aplicación de esta Orden al 
presente caso, no sólo porque en ella se establece de un modo 
claro y terminante que no i© admita la doctrina de los cuer
pos ciertos para los expedientes pendientes de resolución ó los 
incoados en lo sucesivo, cualquiera que fueseis fecha del re 
mate, sino porque en la misma Orden se consigna que la de 40 
de Abril de 4861 se limita á explanar y esclarecer las dispo
siciones de la Instrucción ele 31 de Mayo de 4855, y, por 
tanto, sin darle efecto retroactivo debía considerarse aplicable 
á las ventas anteriores á su fecha:

Considerando que hallándose establecido por las disposi
ciones reieriaas que no es admisible la doctrina de los cuerpos 

<■ ciertos en los expedientes sobre falta ó exceso de cabida, y es
tando comprobado que existe gran diferencia superficial entre 
la sabida con que f i^ ró  la finca el Barranco de Alcañiz en la 
primitiva medición para la subasta y la que ha resultado tener 
en la practicada posteriormente, procede la declaración de nu
lidad de la venta, según las disposiciones especiales de la le
gislación desamortizadora, y singularmente las contenidas en 
la Real Orden de 44 de Noviembre de 4863:

Considerando que, atendida 3a forma en que fué anunciada 
la subasta de la mencionada finca, el largo tiempo durante el 
cual la poseyó tranquilamente el comprador y las condiciones 
con que se verificó el segundo remate, no existen en el pre-, 
senté caso fundamentos suficientes para estimar al deman
dante corno poseedor de m&Ia fe; '

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron: 
D. Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los 
Santos Alvarez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Angel María Daearrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués 
de la Fuensanta, D. José Creagh, D. José Montero Rí^s, D. En-* 
rique Oisneros, el Conde de Torreánaz, el Conde de Heredia 
Spínola y D. Antonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en declarar: primero, que es justa y procedente la 
nulidad de la venta de la dehesa Barranco de A lcañiz hecha 
por el Estado á favor de D. Tomás de Monserrat; y segundo, 
que no resultan méritos suficientes para exigir al demandante, 
como derechohabiente del comprador D. Tomás Monserrat, el 
reintegro de las rentas producidas ó que debió producir el ex
ceso de cabida de la fianza en cuestión, en los términos que 
expresa la conclusión 3.a de la Real Orden impugnada; y en 
lo que esta sentencia se halle conforme con la referida Real 
Orden se confirma, y en lo qué no se deja sin efecto.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cineo.--=ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretarlo general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á  los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y sejnserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 4 de Abril de 4885.=Antoiiio Alcántara.

ADMINISTRACION CEN TRALADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 

N ú m e r o  5 8 .

En cuanto se reciba ó bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
R u s i a .

Casco f r e n t e  Á L y ser  O r t , en tra d a  del golfo  de R ig a . 
(A. 2L, núm. 54/282. París, 488o.) Como 7 millas al ONO. 5o O. 
del faro de Lyser Ort, por 57* 53' 45" N. y 27° 44' 38" E., se 
eacjumtra á pique un buque, cuyo palo sale del agua 2 metros.

Carta núm. 897 de la sección II.

GOLFO DE FINLANDIA 
B u flia .

S e ñ a l e s  d e  P r á c t i c o  e n  l o s  b a r c o s - f a r o s  d e l  c a n a l .  
(A. II., núm. 51/283. París, 4883.) Ei Gobierno ruso notifica con 
fecha 25 de Marzo que en los barcos-faros del canal del golfo de 
Finlandia que tengan Prácticos á bordo, se harán las señales si
guientes, en contestación á las de los buques pidiendo práctico.

Be día, para indicar que á bordo hay Práctico dispuesto ¿ 
salir, se izara la bandera O del Código internacional.

Para indicar que no hay Práctico á bordo, ó que por cual
quier motivo está fuera, se izará la bandera D del Código.

Be noche se indicará que hay á bordo Práctico dispuesto á 
salir, exhibiendo alternativamente una luz roja y Manca, al 
mismo tiempo que la luz de Práctico.

La ausencia de Practico ó su salida de á bordo se indica 
por dos luces llancas verticales izadas en el asta de popa.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla Orufoa.

L u c e s  d e  C e r r i t o  C o l o r a d o  v P u e r t o  C a b a l l o s / (A. IL , 
número 52/287. París, 4885.) Ei 42 de Enero de 4885, el buque 
de guerra de los Estados Unidor Swatara, avistó la luz de la 
punta Carrito Colorado á 42 millas al N. 49° O., perdiéndola de 
vista á 44 millas al N. 85a E.

La luz de Puerto Caballos la avistó á 44 millas, perdiéndo
la de vista á  igual distancia.

Carta núm. 90 de la sección IX.

MAR DE CHINA 
€¡olfo de fciana.

R o c a s  a h o g a d a s  a l  S . d e  K oh Mon. (A. II., núm . 52/289, 
París 4885.) En la parte E. del golfo de Siam, á 8 millas 34 
próximamente al S. 44* O. de Koh Mon, existen dos rocas aho
gadas.

Estas rocas, llamadas Bocas Alhambra, son de coral y acan
tiladas; están entre sí N\52a E.-S. 52° O. distante 2 cables % 
y separadas por fondos de 46 metros. La más SO. está casi á 
flor de agua en bajamar de sizigias, en cuyo momento, con 
malos tiempos, sobre ella rompe violentamente la mar. La del 
NE. está cubierta con cerca de 4*» }8 fie agua en bajamar de 
sizigias.

Una boya-valiza pintada de negro se ha fondeado á un ca
ble si SE. de la roca del SO.; la situación de esta roca es: 
42° 25'35" N. y 407° 52'33" E.

N o t a . Las rocas Alhambra son las mismas que señaló el 
Allom  Prah.

Carta núm. 540 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL 
Feria..

C a s c o  e n  e l  p u e r t o  d e  P a y t á . (A. II., núm . 52/290. París, 
4885.) Un casco, cuyos palos salen del agua, se encuentra á % 
de milla al N. 23° E. de la punta ’del telégrafo, parte O. del 
puerto de Payta.

Carta núm. 48 de 3a sección VII.

E c u a d o r .
C a b l e  t e l e g r á f ic o  d e  l a  b a i i ía  S a n t a  E l e n a . (A. M., nú

mero 52/294. París, 4885.) En la bahía Santa Elena existe una 
estación telegráfica, única que trasmite despachos entre San 
Juan del S. (Nicaragua) y Chorrillos. ^

La casa del cable está situada cerca de la punta Chepillo, 
y el cable corre al N. de esta casa. No se debe fondear en esta 
dirección.

El buque de los Estados Unidos Wachuseíi fondeó por 7 
metros de agua, marcando la punta Chepillo al S. 37° O. como 
á una milla.

Carta núm. 48 de la sección VII.

Código internacional de señales.
El Board of Trade ha asignado las letras B T M L á  N e w -  

p o r t  N e w s  (Virginia, Estados Unidos).
Esta señal debe agregarse ¿ continuación de las de Situa

ciones geográficas, parte I, y en la tabla alfabética geográfica, 
parte II.

Madrid 46 de Mayo de Í885.=E! Director, Luis M a r t í n e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de A duanas.
Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 3 del actual lá Iteal orden siguiente: 

«limo. Sr.: Visto cuanto resulta-riel expediente instruido 
con motivo del recurso interpuesto ante este Ministerio ppr 
los Sres. Garrousti y Ballesteros, del comercio de Irún, alzán
dose del acuerdo de esa Dirección general en el expedienté nú
mero 358‘85, confirmando el aforo por la partida 481 del Aran
cel, y consiguiente recargo, de unos muebles de madera con 

! bisagras, bocallaves y tiradores de latón, que los interesados 
al despacharlos con declaración 47.846 de aquella Aduana se
ñalaron para el adeudo la partida 480:

Considerando que del reconocimiento %acticado por esa 
Dirección general resulta que las bisagras^de latón son cali
ficables de objeto de adorno, por cuanto no prestan servicio 
útil al mueble, por tener otras bisagras que sirven para 
abrir y cerrar sus hojas ó puertas de madera;

Y considerando que la colocación de las bisagras de latón al 
frente del armario revela que su único objeto es adornarlo,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lp propuesto por
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la Subsecretaría de este Ministerio, se ha servido desestimar 
©1 recurso, eonñrmando el fallo apelado.

De Real orden, y con devolución del expediente de esa oñ~ 
ciña general, lo oigo á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

Lo que traslado á V. para su conocimiento y aplicación en 
los casos que puedan ocurrir en Ja Aduana de su cargo. Dios 
guarde á V, muchos años. Madrid 25 de Mayo de 188B.«=Eduar- 
lo  Castañón.=Sr. Administrador de la Aduana dé.....

Dirección general d el T esoro  público  
y  Ordenación general de P agos del Estado.

El día 11 del corriente mes, á la una de la tarde, se ne
gociará en esta Dirección general de mi cargo una nota de le
tras de Loterías; la cual, así como las condiciones de su nego
ciación, se hallan de manifiesto en la lección de Banca de di
cho centro directivo.

Madrid 8 de Junio de 4885.=E1 Director general, Olegario 
Andradc.

D irección general d e  Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca bido en 
suerte los 55 premios mayores de los 651 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. — ADMINISTRACIONES

Pesetas.

4.244 500.000 Madrid.
3.732 mOGO Idem.
3.711 125.0* 0 Avilés.

10.290 S0.GÜÜ Madrid.
6.149 50.000 Valladolid.
2.524 25.000 Ramplona.
4,186 25.000 Cádiz.
5.967 5.000 Badajoz.
7.106 5.000 Palma de Mallorca.

10.465 5.000 Sevilla.
7.758 5.000 Madrid.
4.114 5.000 Idem,
2.101 5.000 Idem.
3.4-88 5.000 Idem.
5.745 5.000 Cádiz.
5.282 5.000 Pamplona.
6.646 5.000 GarabancheL

10.460 5.000 Novelda.
2.800 5.000 Madrid.
7.215 5.000 Idem.
6.482 5.000 Idem.

574 5.000 Idem.
498 5.000 Barcelona.

3.930 5.000 Badajoz.
142 5.000 Gijón.

10.561 5.000 * Madrid.
/  4.220 5.000 Teruel.

932 5.000 Carabanehel.
5.151 5.000 Sevilla.
6.163 5.000 Tarragona,
2.132 5.000 Villafranca del Panadés.
1.976 5.000 Madrid.

632 5.000 Idem.
9.510 5.000 Sevilla.
5.538 5.000 Madrid.
6.270 5.000 Idem.
4.285 5 000 Pontevedra,
1.553 5.000 Madrid.
3 336 5.000 Guerrñca.

10.066 . 5.000 Madrid.
2.680 5.000 San Sebastián.
8 640 5.000 Oñafe.

10.305 5000 Granada.
3.335 5.000 Burgos.
2.388' 5.000 Madrid.

40o 5.000 Gracia.
3.460 5.QCO Tembleque. ,

302 5.000 Barcelona.
8.094* 3.000 Madrid.

10.990 5.000 La Unión.
9.942 3.000 Madrid. .

840 5.0C0 Lérida.
5.135 5.000 Sevilla.
2.618 5.000 Alcoy.

714 5.000 Madrid.
 ̂ En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y  el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
3e 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos-á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1,® de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado én la forma prevenida 
por los artículos 33 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de *1882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 125 pesetas*
Carmen Ferrer y Guardia, del Hospicio.

Idem- segundo de id. id.
Felisa Costa y Ferrer, del id.

Idem tercero de id. íd.
María López Brogle, del íd.

Idem cuarto de id. íd.
Margarita Gutiérrez y pascual, del íd.

Idem quinto de íd. íd.
Maximina Moreno, del Colegio de la Paz. v

HUÉRFANA

Premio de 62o pesetas.
Doña Josefa Pérez Solernou, hija de D. Esteban, Teniente 

Coronel de infantería, muerto en el campo del honor.

Prospecto para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 47 de Junio de 1885.

Ha de constar de dos senes, de 25:000 billetes cada una, al 
precio d© 30 pesetas «í billete^ divididos en décimos á 3 peáe-

tas, y distribuyéndose 647.5G0 pesetas en 1.218 premios para 
cada serio de la manera siguiente:
Premies. Pesetas.

1 . . . . . . . . . . . .  d e . . 80.060
1 ............. d e .. ____   40.000
4 ......................de.    . , 20.000
1 ................de......................     5.000

■ ■ 1 5 ............... de. 2.500.......................... . 37.600
4 .195 ........... de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  358.500

% aproximaciones de 2.000 para los nú- 
■ meros anterior y posterior a l ' del pre
mio mayor................     4.000.

2 íd. de 1.250 íd. para los números ante
rior y posteriora! del premio segundo... 2.600

1,218 547.600

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an 
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número'i, su anterior es el núm, 25.000; y 
si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en ei local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas- por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma m  harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
oh el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades qug adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
Matas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan &ido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
áe éstos y entrega de los mismos.

Madrid 8 de Junio de 1885.—El Director general, G. Vicuña.

En vista del resultado negativo de la subasta celebrada en 
esta Dirección general el día 28 de Mayo último para contra
tar el suministro á las Fábricas de tabacos de la Península de
9.260.000 kilogramos de tabaco en hoja de las Islas Filipinas, ! 
mediante á que los precios propuestos por los lieitadores ex
cedían de los fijados por la Administración en pliego reserva
do para cada kilogramo eñ limpio de las diferentes clases que 
constituyen el abastecimiento; S. M. el Bey (Q. D. G.}, por 
Real orden fecha £ del corriente, ha resuelto se íjroeeda & ve
rificar nueva subasta del expresado servicio el dia lo de Julio 
próximo, con sujeción á las condiciones que comprendo el 
pliego publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 61, corres
pondiente al 2 de Marzo de este año.

Lo que se anuncia al público- para su debido conocimiento. 
Madiid 8 de Junio de Í885.=^E1 Director general, G. Vicuña.

D irección gen era l de Propiedades y  D erechos 
del Estado.

Autorizada por Real orden, fecha 46 de Abril último, la su
basta en pública licitación para contratar el suministro de
46.000 frascos, y 4.CO0 ir as si fuesen necesarios, de hierro dul
ce, con destino al envase de azogue en las minas de Almadén 
durante el año económico de 4885 á 4888, esta Dirección gene
ral ha acordado tenga lugar la celebración de dicha subasta el 
día 43 de Julio próximo, á la una de la tarde, en el despache 
de! Excmo. Sr. Director general, y sim-ul té reamente en la Su
perintendencia de las minas da Almadén y Delegaciones ác 
Hac:enda de las provincias de Alicante, Barcelona, León, Ovie
do, Málaga, Sevilla y Vizcaya, con sujeción e .t ’icta al pliego 
de condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto én las 
expresadas oficinas durante las horas de despacho, y en los 
días no feriados hasta ei ¿e la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en £87.500 
pesetas, y las proposiciones extendidas en papel del sello 44A, 
y presentadas en pliegos cerrados durante la primera media 
hora, han de ir acompañadas de la cédula personal y de la 
carta de pago que acredite haber consignado previamente en 
metálico, ó su equivalente en papel admisible del Estado, la 
cantidad de 44.375 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen confor
mes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción no 
se ajusten.al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de 46.000 frascos de hierro dulce ó for
jado de calidad superior, y 4.000 más si fuesen necesarios, para 
envase y trasporte de azogue de las minas de Almadén, corres
pondiente &1 año económico d© 4885 4 4886, se compromete á
cumplirlas y á realizar el mismo, al precio de (expresado
por letra) pesetas y . . . . .  céntimos por cada frasco,

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Madrid 8 d© Junio de 4886-~E1 Director general, Mariano 

Zacarí&s Cazurro. ‘ W

In te rv e n c ió n  g e n e ra l de  la  A d m in is tra c ió n  
d e l E stado .

El día 22 del corriente mes de Junio, de dece y'media á. 
una de la tarde, tenurá lugar en esta Intervención general su-' 
baáta pública para contratar la impresión y encuadernación de 
los Presupuestos generales del Estado, correspondientes al año 
económico de 4885-86.

Los que deseen tomar parte en esta licitación podrán ente
rarse del pliego de condiciones, muestras del papel, modelos 
y precios tipos que estaran de manifiesto en esta intervención 
general; advirtiendo que las proposiciones han de hacerse en 
pliegos cerrados en papel deí sello 44F, y estar suscritas por 
un individuo que se halle matriculado como impresor y encua
dernador, ó por dos, impresor uno y encuadernador el otro, en 
cuyo caso la responsabilidad para con la Hacienda es solidaria 
y mancomunada, ,

La expresada circunstancia se justificará con el recibo ó 
recibos que acrediten haber satisfecho el cuarto trimestre de 
la contribución industrial deí presente año económico, cuyos 
documentos, así corno también la cédula ó cédulas pérspnales 
del proponen te, ó proponentes y el resguardo de la Caja de De
pósitos que justifique haber consignado previamente la canti
dad de 4.000 pesetas en metálico ó su equivalencia e a  valores, 
con arreglo á la legislación vigente, se presentarán por *©- 
parado. : ;

Modelo de proposición.
t>. Ñ. Ñ., vecino ó vecinos de esta capital, que viven (aquí 

las señas del domicio de los respectivos lieitadores), enterado 
ó enterados de las condiciones para la impresión y encuader
nación de los Presupuestos generales del Estado, correspon
dientes al año económico 4885-86, se compromete ó compro
meten á realizar ambos servicios con estricta sujeción & las 
mismas y por los precios siguientes:

Importe.
Pesetas.

Por composición de 485 pliegos de 
cuatro páginas, y tirada do 2 500 
ejemplares de cada uno, incluso el 
coste del papel .á (tantas) pesetas-(en '
letra) pliego..............       Tantas (en guarismo).

Por la encuadernación de 40 tomos en
chagrín á (tan tas). ......................  Idem.

Por la de 40 íd. en tafilete á (tantas).. Idem.
Por la de 463 íd. en holandesa á (tan

tas) ................ .......... ............ , ,  |dem.
Por la de 49 íd. en badana á (tantas). Idem.
Por la de 2.278 íd. en rústica á (tanta®). Idem.

Suma. . . . . . . . . .

(Fecha y firma del proponentc ó proponentes).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g e n e ra l de  B eneficencia y  S a n id a d .

Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 
fecha p«ra abrir concurso por término de 40 días para admi
tir solicitudes de las aspirantes á siete plazas de alumnas que 
resultan vacantes en el Colegio de Huérfanas de la Unión de 
Aranjuez, lo hace público por medio del presente anuncio á 
fin de que puedan estas ser presentadas al Excmo. Sr. Minis
tro de ia Gobernación, durante ei mencionado plazo, que em
pezará á contarse desde el día en que aparezca publicada en 
ia G a c e t a  esta convocatoria.

-Las mencionadas solicitudes deberán venir documentadas 
en ios términos que marcan los artículos 9,° al 43 del regla
mento del Colegio, aprobado por Real decreto de 30 de Junio 
de 4884.

Madrid 6 de Junio de 4883.—El Director general, E. Or- 
dóñez.

Artículos del reglamento de 30 de Junio de 1884 que so citan 
en el anuncio anterior.

Art. 9." Para aspirar al ingreso en el Colegio como huér
fana de las comprendidas en la primera clasificación, se re 
quiere que la interesada no sea menor de siete años ni mayor 
de 44. - . .

Art*; 40. La provisión de las vacantes de esta clase se hará 
por medio de concurso entre las huérfanas que reúnan las con
diciones que se fijan en este reglamento.

El concurso se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id , y el 
plazo para la admisión de solicitüdes no podrá bajar en nin
gún caso de 40 días.

Art. 41. Para la provisión de vacantes se seguirán invaria
blemente y par su orden las reglas siguientes:

i .4 En huérfana de padre y madre que no disfrute pen
sión ni recompensa alguna del Estado, sin ó con hermanos me
nores de 20 anos.

2.a En huérfana de padre y madre que se halle en el goce 
de pensión, con hermanos menores de 20 años.

3 a En huérfana de padre y madre que, aunque goce de 
pensión, ésta no exceda de 75 céntimos de p e se ta  ¿fiarios,

4.a En hüéríáí & de padre cuya madre no disfrute de pen
sión de Montepío ó de otra procedencia.

5.a En huérfana de padre euya madre, aun hallándose en 
el goce de penéión, no sea ésta mayor de una peseta 50 cénti
mos diarios, si tiene tres ó más hijos.

6.a Ea huérfana sin hermanos cuya madre perciba pen
sión que no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.

7.a * En huérfana de padre, cuya madre, teniendo más de 
tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos 
diarios.

Art. 42. También podrán optar al mismo concurso' dos ó 
más hermanas huérfanas de padre y madre, ó solamente de 
padre; pero su admisión recaerá en primer término, siendo 
idénticas las demás circunstancias entre las aspirantes, en la 
hermana de menor edad, huérfana de padre y madre, y en se
gundo lugar ea la que siga á ésta entre las hermanas huérfa
nas de padre.

Adición de la-Real orden de 28 de Febrero de 1885.
«Cuando en un concurso no se presenten aspirantes qu© 

reúnan las condiciones mareadas en los casos anteriores, se 
admitirán las huérfanas de ios militares asimilados y funcio
narios civiles que, teniendo la edad marcada en el a-rt. 9.°, no 
gocen en ellas, ó sus madres, pensión alguna, ó que aumdisfru- 
tánd.oia, no sea ésta mayor da- 75 céntimos-de peseta diarios*»

Art. 10. Las solicitudes so dirigirán al Sr. Ministro de la 
Gobernación, acompañadas de los documentos siguientes:

1.a Certificación de nacimiento expedida por el Juea mu
nicipal, con referencia al Registro civil, ó partida sacramental 
de la huérfana j  ¿ni3 hermanos.

&.** Partida de casam iento  de los padres.
8 .6 A testado de--óbito.
4.° Certificación de la Autoridad militar, acreditando que 

el padre de ia interesada murió en el campo del honor ó de re
sultas de lesiones ó heridas recibidas en el mismo.

6.® Certificación de Ta Intervención de Hacienda pública, ■ 
acreditando que la madre ni la huérfana están en el goce de 
pensión, ó en caso contrario, cuál sea ésta y en virtud de qué 
derecho ó gracia la disfruta.

6.° Certificado facultativo, haciendo constar que la huér
fana está vacunada y no padece enfermedad contagiosa. :

Ordenación d e p agos por ob ligacion es d el M inisterio  
de la  Gobernación.

D. Aureliano Franco y Cordero, Jefe de Administración de 
tercera clase é Interventor de dicha ofiGina. ? , v 1

Ignorándose el paradero de JD. Enrique Hinestrosa y Di Ma- . 
tías Martínez, Ayudante que fué en'las -Estafetas ambblántes ' 
del ramo de Córreos hasta ©1 mes dk Abril de 1874, prestan
do sus servicies en Ja Administración Central; y.resultando,, , 
responsables ante el Tribunal :de Cuentas4©1 Reino,,ql primero  ̂
de 29 pesétas 46 céntimos, y el segundo de 24 peseteé? 30 cenfi-j; 
mos, que percibieron con exceso de sus h a fc d s  personales en
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la nómina de dicho mes y año, y cuyas cantidades deben rein
tegrar al Tesro público;

Cumpliendo con lo preceptuado^ en los artículos 41 y 42 nei 
reglamento orgánico de 8 de Noviembre de 1870 para Ja eje
cución de la ley de Contabilidad de 25 de Junio dei propio año, 
por el presente eito, i lamo y aplazo á dichos funcionarios ó 
á sus herederos, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presenten en esta Orde
nación, de once á cinco de la tarde, para hacerles conocer el 
pliego de calificación de reparos formad© por dicho Tribunal, 
con ei ñn de que puedan hacer efectivas las citadas sumas en 
la Tesorería Central; en la inteligencia que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1885—Aureliano Franco. 4277—M

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u tac ió n  p ro v in c ia !  d e  Z arag o za .

En.cumplimiento de lo acordado por la Sala segunda del 
Tribunal de Cuentas del Reino en el juicio de las de esta pro
vincia, correspondientes al año económico de 1869-70, por el 
presente, yen  calidad de segunda audiencia, se cita, llama y 
emplaza á D. Claudio Palázuelos, ó á sus herederos, caso de 
haber aquél fallecido, para que justifique'la inversión de 150 
escudos que se le en; regaron como Jefe accidental que en dicho 
año fué de 3a Sección de Fomento del Gobierno civil para gas
tos de material dé la  Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio; en la inteligencia de que si no se presentan á alegar sus 
descargos en el plazo de ocho d ías , se estimará desierta la 
audiencia, precediéndose á hacer las declaraciones que corres
pondan.

Zaragoza 29 de Mayo de 1885.=E1 Presidente dé la  Dipu
tación, Rafael Cistué. 4327—M

En cumplimiento de lo acordado por iá Sala segunda del 
Tribunal de Cuentas del Reino en el juicio de las de esta pro
vincia, relativas al período de ampliación del ejercicio econó
mico de 1865*66, por el presente, y en calidad de segunda a u 
diencia, se cita, llama y emplaza á D. Tomás Bernal y Asso, ó 
á sus herederos, caso de haber fallecido, para que justifiquen 
la inversión de 133 escudos 169 milésimas que en calidad de 
Habilitado de la Escuela Normal de Maestros de esta ciudad 
se le entregaron para gastos de la misma; en la inteligencia 
de que si dentro del término de ocho días no comparecen á 
alegar sus descargos se tendrá por desierta la audiencia, pro- 
cediéndose á hacer las declaraciones que corresponda.

Zaragoza 29 de Mayo de i885.=El Presidente de la Diputa
ción, Rafael Cistué. 4328—M

In te rv e n c ió n  de H acien d a  de la  p ro v in c ia  
de M adrid»

Ignorándose el paradero de D. Eloy, Doña Ramona y Doña 
Joaquina Ipandos, huérfanos de D. Joaquín, Médico que fué, 
por el presente se les cita y emplaza á fin de que en el tér afi
no de ocho días se personen en esta. Intervención de mi cargo 
á verificar el reintegro de 8 pesetas que el Tribunal de Guantas 
del'Reino les reclama en solvencia dei reparo, núm. 5, ocu
rrido al mismo en el examen de la de, gastos públicos del se
mestre de ampliación de 1870-71 por 71-72.

Madrid 6 de Junio de 1885.=E1 Interventor de Hacienda, 
Nicolás García Sánchez.

C o m isaría  de G u e rra  d e  M adrid , 
i

El Comisario de Guerra, Jefe instructor de expedientes de 
alcance y reintegró de segunda época en este distrito.

Por el presente eito, llamo y emplazo á D. Juan López Ro
bredo, Oficial segundo de Administración militar, para que en 
el término de 20 días, á contar desde la publicación de este 
anuncio, se presente en esta Comisaría de Guerra, sita en la 
calle de los Abades, núm. 10, piso segundo, á dar sus descar
gos en" el expediente administrativo que de orden superior se 
le sigue sobre responsabilidad de 5.221 pesetas, procedente de 
la venta de caballos, en cumplimiento dei arí. 116 del regla
mento vigente del Tribunal de Cuentas del Reino; bajo la in - 
teligencia que de no verificarlo se le juzgará en rebeldía, según 
el art. 117 del mismo reglamento.

Madrid 31 de Mayo de 1885.=Eduardo Agustín. 4275—M

G abinete  c e n tra l  de  T e lé g ra fo s.

D IA 8

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Bstacióá'dé origen. Hombre y domicilio da! destinatario.

Central,
Soria ............. Conde Paredes.—5. Domingo Benito.
Arévalo. ---- . . .  Timoteo Sánchez.—Montera, 10.
Sigm aringen.. i . Mr. Calderón, Madrid.—Sin señas.
Valencia.. . . . . . .  Exenta. Sra. de Púig.—Idem id.
Bilbao . ¿ . Domingo Ulacia.—Calle Carmen, 25, prin

cipal.
Vitória   ........ .. Justo Montóya.—Cala, 81. segundo.
Zamora.. . . . . . .  Dolores Arbia.—Pontejo, 10, piso cuarto.
Cartagena... . . . .  Benito Berlogueros.—San Martín, 35.

Este.

Valladolid.*:.. . .  Saturnino Marín.—Villanueva, 7.
Sevilla.. v  Guadalupe Alvarez.—Fernando Santo, 2,

Norte.

G uadalajara...... Gregorio Moreno.—Fuencarral, 95, entre
suelo.

Zaragoza.  Gregorio Ibáñez.—C o n g r  e s o Diputados
Fuencarral, 90.

Madrid 8 de Junio de i885.==Por el Jefe del Centro, Jost 
Vela.- y ' ' " ■

Administración del Correo central.
DÍA. 7.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este dia*

Núm. 88 Antonio Ordóñez.—Segó vía.
89 Anastasio Gojero.—Torres.
90 Bernardo Pujado.—Villafranea Barros.
91 Fernando Alonso.—León.
92 Garriga Nogués.—Barcelona.
93 Gertrudis Navarro.—Migueiturra.
94 Jenaro Rodríguez.—Villar de Buig.
95 5uan Gorguera.—San Martín.
96 Julián Somovilla.—Nava-peral.
97 Joaquina Sociats.—Barcelona.
98 Joaquín González.—Tetuán Victorias.
99 Pablo Callejo.—Sigüenza.

100 Pedro Bertei.—Pontenovo.
101 Pablo Plaza.—Badajoz.
102 Pepito Cortés.—Polleuza.

Madrid 8 de Junio de 1885.—EI Administrador, P. O., Eu
genio de Velasco.

A d m in is tra c ió n  de  C o n trib u c io n es  y  R entas 
de Ja p ro v in c ia  de  Córd oba.

Ignorándose el paradero de D. Diego de Torres y Coca, Ad
ministrador de Rentas Estancadas que fué de Bujalanee, se 
cita, llama y emplaza al mismo para que en el término de cin
co días, á contar desde la fecha ele la inserción del presente en 
este periódico oficial, comparezca en esta Administración para 
notificarle la providencia dictada por la Dirección general de 
Rentas Estancadas en el expediente de alcance instruido cen
tra dicho 8r. Torres; en la inteligencia que.de no comparecer 
en.el plazo fijado se seguirá el expediente con sujeción á lo dis
puesto en las disposiciones vigentes.

Córdoba 2 de Junio de 1885.=E1 Administrador de Contri
buciones y Rentas, P. V., José María de Padure. 4260—M

A d m in is tra c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é Im p u esto s
de la  p ro v in c ia  de H uelva .

A virtud de lo dispuesto per la Superioridad, se arrienda 
en esta capital y á venta libre los derechos del impuesto de 
consumos con los recargos municipales y gravamen sobre la 
sal por los años económicos de 1885 86, 86-87 y 87-88, en la 
forma y en las condiciones siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar el día 23 del corriente, á las 
doce de la mañana, y será simultánea en esta capital y en Ma
drid ante los respectivos Administradores de Propiedades é 
Impuestos.

2.a El tipo de la subasta será por cada año económico el 
de 227.840 pesetas 73 céntimos, que lo forman 112.279 pese
tas 74 céntimos por los derechos del Tesoro, 112.279 pese
tas 74 céntimos por recargos municipales y 3.286 pesetas 25 
céntimos por ei impuesto sobre la sai.

3.a Las proposiciones deberán presentarse por escrito en 
pliego cerrado y con sujeción al modelo que se acompaña. 
Trascurrida una hora se procederá á abrir los pliegos presen
tados, adjudicándose el remate al mejor postor.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación entre sus autores, adjudicándose asimismo al que 
haga mejor postura.

4.a Para poder tomar parte en la subasta, deberá acompa
ñarse carta de pago que acredite haber depositado en las Cajas 
del Tesoro el 2 por 100 de su tipo.

5.a La subasta no será 'firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación de la Delegación de Hacienda de esta provincia,

6.a Una vez aprobada, y antes de tomar posesión del arrien
do, deberá el rematante afianzar su cumplimiento con el de
pósito enias arcas del Tesoro de una cantidad que represente 
en metálico la cuarta parte dei precio del remate.

Las demás c ndiciones serán las generales que se previe
nen en el cap. 28 de la instrucción,' y que se hallan contenidas 
en el pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Ad
ministración y en la respectiva de Madrid.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio 
para conocimiento de todos.

Huelva 6 de Mayo de 1885.*=E1 Administrador, Ignacio 
Gatell.

Modelo de proposición.
D, F. T., vecino d e . . . . . .  enterado del edicto y pliego de

condiciones formado para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de consumos con los recargos municipales y gra
vamen sobre la sal de. la ciudad de Iiuelva por los años 
económicos 1885-86, 86-87 y 87-88, se obliga á tomar, á su
cargodichoíarriendo por el precio anual de pesetas (en
letra), con sujeción á dicho pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.) 2437—S

Administración d© Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Valladolid.

El día 25 del corriente mes de Junio, y hora de las doce de 
la mañana, se celebrará en Madrid y esta capital simultánea
mente ante los respectivos Administradores de Propiedades é 
Impuestos ó funcionarios que hagamsus veces , y en el local 
de su dependencia, subasta p ú b l i c a e l  arriendo de los de
rechos de consumos de Valladolid y su término municipal, con 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in
serta. # ................

La subasta se verificará por el sistema de pliegos cerrados, 
debiendo los licitadores consignar previamente en la Caja de 
Depósitos ó sucursal de la misma el 2 por 100 del tipo seña
lado para la subasta. El resguardo de este depósito y los do
cumentos qu© acrediten la personalidad del licitador se acom
pañarán á la proposición, la cual ha de extenderse en papel del 
sello 11.° y con estricta sujeción al modelo adjunto, expre
sando la cantidad que se ofrezca sin enmienda ni raspadura y 
en letra precisamente.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por espacio de 15 
mitutos, adjudicándose al mejor postor. Los pliegos que se 
presenten después de las doce y media no serán admitidos, ni 
podrán ser retirados los presentados anteriormente.

No se celebrará más que una subasta, si en ella se presen-. 
ta alguna ó varias, proposiciones en forma legal que cubran el 
tipo y acepten las condiciones. Después de terminado el acto 
con la admisión de la que sea más favorable, no se recibirá 
ninguna otra proposición por ventajosa que sea. La subasta no 
será firme hasta que recaiga sobre ella la aprobación de la De
legación de Hacienda. Si esta aprobación ̂  se retrasara más 
de 40 días, contados desde el cleFremate, el licitador podrá re
tirar su proposición, quedando libre de todo compromiso.

Si el rematante no tomara posesión por falta de fianza, por

no otorgar la escritura correspondiente, ó por otra causa pro
ducida por culpa suya, perderá el depósito previo y será res
ponsable además de los perjuicios que sufra la Hacienda.

No serán admitidos como licitadores:
1.° Los individuos de Ayuntamiento que estén ó deban es

tar en ejercicio durante el arriendo.
2.° Los Jueces municipales.
3.° Los deudores á los fondos públicos ó del Municipio.
4.° Los encausados con interdicción judicial.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra.
7.6 Los extranjeros que no renuncien para este caso los de

rechos de su pabellón.
El presupuesto correspondiente, formado con arreglo al ar

tículo 260 de la instrucción de 31 de Diciembre de 1881, se 
halla de manifiesto en esta Administración.

Valladolid 6 de Junio de 1885.=E1 Administrador, Leopol
do F. Bermúdez.

Pliego de condiciones para el arriendo de los derechos sobre ¡as 
especies de consumo en Valladolid y su término munxipal.

1.a El contrato se celebra por tres años y empieza e! día 1.® 
de Julio próximo, 'terminando el 30 de Junio de 1888. El 
arrendatario queda no obstante obligado á las modifica (ñones- 
que pudieran introducirse por leyes posteriores á las que ac
tualmente regulan el impuesto; en el bien entendido de que 
por ningún motivo durará menos de un año.

2.a El tipo de subasta se fija libremente en 2.985 38643 pe 
setas á que ascienden los derechos dei Tesoro, con el aumento 
anual de 13.045*25 pesetas de sal, señalado por la Superioridad, 
que suman 3.024.521*88 pesetas, y la cantidad que proporcio— 
n&lmente represente e l recargo municipal, dentro del límite 
dei 100 por 100 que autorizan tas disposiciones vigentes, del- 
que se halla exceptuada la sal común.

3 / El contratista queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda, sujetándose á las tarifas y reglas de 
instrucción en la cobranza y precauciones para asegurarla, y 
sin opción á percibir el 10 por 100 de administración de los 
recargos.

4 a En los cinco primeros días de cada mes ha de ingresar 
en la Tesorería de Hacienda de la provincia, ó en doude.se le 
ordene, el importe de la mensualidad corriente por ios dere
chos del Tesoro y recargos municipales autorizados ó que se 
autoricen en la época del contrato, según el tanto en que éstos 
consistan con los aumentos que hubieran tenido en le, subasta 
dei arriendo, y según también el consumo anual fijado á las 
especies. Si no lo verificase en el expresado período ni htSia 
el día 10 inclusive, al finalizar éste se considerará legal y  
completamente rescindido el arriendo, quedando la fianza á 
beneficio del Estado, y con esto exento ya de toda otra respon
sabilidad el arrendatario, aunque se hagan después nuevos 
contratos por menor precio.

5.a No se rescindirá el contrato si se alterasen los dere
chos en alza ó baja, sino que se aumentará ó disminuirá pro- 
porcionaimente el precio estipulado.

6.a El arrendatario queda obligado á reintegrar á la Ha
cienda los perjuicios que pudieran seguirse de la falta de cum
plimiento de alguna condición, cuyo compromiso acepta la 
Hacienda del mismo modo.

7.a Celebrándose estos contratos á suerte y ventura, no po
drá pedirse rebaja en el precio convenido, ni indemnización 
alguna.
v 8.a En cuanto á los consumos del extrarradio se atendrá á 
las disposiciones del cap. 23 de la instrucción de 31 di- Di
ciembre de 1881.

9.a El arrendatario está obligado á formar y remitir men
sualmente un estado comprensivo de las unidades de cada es
pecie que se hayan adeudado para el consumo de la población 
en dicho período de tiempo, con los derechos que po / ei totaF 
de cada una se hayan devengado, y á presentar los libros y los 
registros que'lleve, siempre que los reclame la Administración 
durante la época del arriendo y tres meses después; por ei in
cumplimiento de esta condición queda incurso el arrendataria 
en la multa de 10 á 50 pesetas, según los casos.

10. No podrá dársele posesión del contrato sin que previa
mente afiance en el Tesoro la cantidad que represente en me
tálico la cuarta parte clel precio anual convenido, inclusos de
rechos y recargos; pero si al aprobarse el arriendo no fuese 
conocido el importe anual de los últimos, se le posesionará 
con sólo haber constituido la garantía correspondiente á los 
derechos del Tesoro, si bien señalándole el término improrro
gable de 30 días paro que la compíete con la suma respectiva 
á ios recargos; en la inteligencia de que no verificándolo al 
finalizar el último, quedará legalmente rescindido el contrato, 
adjudicándose al Estado la fianza que estuviere prestada, 
como compensación de los perjuicios que la rescisión pueda 
causarle, con lo ,cual el arrendatario quedará libre de toda 
otra responsabilidad.

11. La Administración concederá al arrendatario auxilio 
eficaz cuando lo reclame, con arreglo á la ley, dirimiendo las 
cuestiones reglamentarias que se susciten entre el mismo y los 
contribuyentes.

42. Los gastos de otorgamiento d é la  escritura, primera 
copia de la misma, inserción de los anuncios en ia Gaceta y  
otros que ocasione este contrato, serán de cuenta del arren
datario.

13. Si al Ayuntamiento se concedieran arbitrios no com
prendidos en la tarifa de la Hacienda, el arrendatario queda 
obligado á recaudarlos en la forma que convenga con el Mu
nicipio. Si no llegaren á convenirse, el rematante recaudará 
los mencionados arbitrios por cuenta de la Corporación muni
cipal, la cual podrá establecer la correspondiente intervención 
cerca del arriendo.

Valiadolid 6 de Junio de 4885.—El Administrador, Leopol
do F. Bermúdez.

Modelo de proposición.
D. N . . . . .  N . . . . . ,  vecino de *. >. . ,  según cédula personal 

que se acompaña, enterado del pliego de condiciones bajo las 
que se subasta el arriendo de los derechos de consumos de las 
especies gravadas en la ciudad de Valladolid y su término 5 
municipal, ofrece por dicho arriendo la cantidad de pese
t as . . . . .  céntimos por los derechos del Tesoro, obligándose 
además á satisfacer los recargos municipales que sobre estos 
derechos se señálen en el período que fija la condición 4 .* del 
respectivo pliego»

 ̂ (Fecha y firma.) 2439- -&■

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Badajoz.

Eo virtud de lo dispuesto en Real orden de 23 de Mayo lil- 
t im o , que ha comunicado á la Delegación de Hacienda de esta 
provincia la Dirección general de Impuestos, con fecha del día 
siguiente, y á lo que'preceptúa la instrucción general para la 
administración y cobranza del impuesto de consumos, se sacá 
á pública licitación el arriendo de los derechos del Tesoro
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marcados en las tarifas, el recargo municipal del 100 por 100 y 
ei aumento de impuesto por 0*25 de peseta por consumos de 
sal por habitante de hecho, correspondiente á esta capital, por 
el tiempo y con las advertencias que expresará el pliego de 
condiciones; cuyo acto ha de fundamentarse en dicho pliego y 
fsresupuesto, que sigue á continuación, celebrándose simultá
neamente en Madrid y esta capital ante los Sres. Administra
dores de Propiedades é Impuestos al décimosexto día de la pu
blicación de* este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de doce á 
una de su mañana, debiendo ajustarse htjs proposiciones al 
modelo que se consigna al final del pliego.
Pliego de condiciones á que lia de ajustarse el arrendamiento de 

lo s  derechos del impuesto de consumos en ésta capital, con el 
aumento del 100 por 100 para atenciones del Ayuntamiento 
y 085 de peseta por sal, con arreglo al presupuesto que se 
exhibe en esta oficina. '
1 /  El tipo para la subasta es el de 268.623*79 pesetas anua 

les, de las cuales corresponden al casco y radio de la pobla
ción 265.776*09 pesetas y 8.817*70 al extrarradio, con más el 
imperte del recargo que para atenciones municipales tiene 
acordado el Excmo. Apuntamiento de esta capital para el año 
próximo económico de 1885 á 1880, y el que acuerde para los 
años sucesivos dentro del límite dei 100 por 100 que señala la 
Instrucción vigente, excepción hecha de la sal.

2.a El arriendo es por tiempo de tres años, que empezarán 
á contarse el 1.° de Julio próximo y terminará en 30 de Junio 
de 1838.

3.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en los ramos que comprende este con
trato.

4.* En la cobranza de los derecho:; y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á la tarifa y á las regias de instruc
ción, aplicando la cuarta base de las tarifas respecto al easro y 
radio de la población, y en cuanto á los consumos del extra,- 
rrad îo, se atendrá á las disposiciones de la instrucción.

h  raz^n recargos municipales autorizados ó que se
-mX^ n cen  en la época del contrato ha de entregar las can
tidad*."3 fiue correspondan, según el consumo anual fijado á las 
especie*/ ^ según el tanto en que consistan los mismos recar
gos, pero , con *os que hubiesen tenido en la subasta
del arrien dt/*

6/  Que no i6 correspoode percibir <1 40 por 400 de admi
nistración del rtfcars°> mediante á que debe percibirlo la Ha-, 
cíenda.

7.a Las cuestiones reglamentarías entre el arrendatario y 
los contribuyentes serán dirimidas por la Administración en 
la forma procedente.

8.a Queda obligado el arrendatario á facilitar mensualmen
te á la misma Administración los estados á que se refiere el 
articulo 30 de la instrucción vigente, y á presentar los libros y 
los registros que lleve, siempre que los reclame la Adminis
tración durante la época del arriendo y tres meses después.

9.a En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de.Hacienda de esta provincia el importe de la 
mensualidad corriente por derechos y recargos, sin ingresar 
nunca más del 20 por 400 del total en calderilla.

40. Si no lo verificase en expresado día ni en los siguientes 
hasta el 40 inclusive, se considex^ará legal y completamente res
cindido el contrato al finalizar el mismo día 40, quedando la 
fianza á beneficie del Estado, y con esto libre ya de toda otra 
responsabilidad pecuniaria el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menor precio.

44. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
vy ventura, no podrá ei arrendatario pedir rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

42. Si dejase de cumplir alguna condición, y de ello se si
guieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reintegrar
los, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

43. Si durante el contrato se alterasen los derechos en 
alza ó baja, so aumentará ó disminuirá proporcionalmente el 
precio dei arriendo, sin rescindir éste.

44. La Administración prestará al arrendatario auxilio efi
caz en cuanto le reclame y legalmente pueda dársele, reser
vándose la Administración, ó sea el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda y la Dirección general de Impuestos poi’ su delega
ción, la facultad de separar libremente ei personal que ei arren
datario nombre para la recaudación y servicio del impuesto.

45. No se pondrá en posesión el arrendatario del contrato 
sin que previamente afiance en el Tesoro su cumplimiento con 
una cantidad que represente en metálico la cuarta parte del 
precio anual estipulado, inclusos derechos y recargos, lo cual 
deberá hacer dentro de los cinco días improrrogables en que 
se le notifique ser firme la subasta, mediante la aprobación 
superior.

46. No serán admitidos como lidiadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos que determina el art. 248 
de la instrucción vigente de consumos.

47. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 
admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las

condiciones, no será admitida ninguna otra por ventajosa 
que sea.

48. Las póstulas se harán por medio de pliegos cerrados, en 
los que se incluirá el documento que acredite haber hecho pre
viamente el depósito del 2 por 400 de la cantidad que sirve de 
tipo en la Caja de Depósitos ó en la Sucursal de la misma Cáia 
en esta provincia, debiéndose también incluir la corespondien- 
te cédula personal. •• &

 ̂ 49. -  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre ios autores de ellas por término de 45 
minutos, adjudicándose al mejor postor.

20. Si el rematante no toma posesión por falta de presen
tación oportuna de la fianza señalada, ó por cualquier otra 
causa que le sea imputable, perderá el depósito que hubiera 
constituido para la licitación, sin perjuicio de indemnizar á la 
Hacienda de todos los perjuicios que ésta sufra.

24. En todo aquello que no se halle taxativamente'expre
sado en el presente pliego, se ajustará el arrendatario á las re
glas y disposiciones de la ya referida instrucción, ó á las que 
en adelante se dicten por el Gobierno de S. M.

22. El arrendatario se sujetará en un todo para la recaní- 
dación del impuesto en el casco y radio á lo que determinan 
las tarifas 4.a y 2.a en la cuarta clase de población que á con
tinuación se insertan.

28. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos que 
origine el expediente de subasta y la escritura de fianza, así 
•como el pago de la contribución industrial que corresponda.

Badajoz 6 de Junio de 4885.=E1 Administrador de Propie
dades é Impuestos, José Justo Varea.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   según cédula d e .. . . . .  clase,

número.. e x p id a  e n . . . . .  de 4 8 8 . en nombre pro
pio ó en nombre de   legalmente autorizado al efecto,
enterado del anuncio que aparece inserto en la G -a c e t a  d e . Ma
d r id  ó en el Boletín de la provincia de Badajoz, núm   fe
cha. . . . .  y pliego de condiciones para el arriendo de los dere
chos dei Tesoro y. recargos municipales sobré las especies suje
tas al impuesto de consumos de Badajoz desde 4.® de Julio 
próximo á 30 de Junio de 4888, se compromete á llevar en 
arriendo los expresados derechos y recargos por el tiempo 
marcado, con estricta ¡Sujeción al pliego de condiciones y á las 
reglas de instrucción por pesetas anualeis.

(Fecha y firma.)

TARIFA DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

TARIFA 1ª

P ara toda clase de poblaciones. 

- E B P E O I E S UNIDAD

CLASES DE POBLACIONES

1 .a
Hasta 5.000 ha

bitantes.

Pesetas. Cents.

£'.a .

De 5.001 
á 4 2:.000.

Pesetas. C en ts .

&.a
De 12.004 
á 20.000.

Pesetas. Cents

¿&.a
De 20.001 
á 40-000.

Pesetas. Cents.

5 .a
De 40.001 
á 100.000.

Pesetas. C ents .

-
De 100.00? 

en adelante.

P esetas. Cénts.

/ Vacunas, lana- í Muertas en fresco........ . . ......................................... Kilogramo.................. 0*05 0*07 0*09 0*40 0*41 0*42
rnp -s ? ó cabrías \ TRln cecina ó saladas*. . « . . . o . * . . ........ Idem ........................ 0*68 0*09 0*40 0*44 0*42 0*46

) « Muertas en fresco............ *............................................. .. Idem . 0*08 0*09 0*40 ' 0*44 0*42 0*45* De cerda.......... ¡ Saiadas............................................. ....................... . Idem „ * . . . .......... ...... o.. . OBI 0*43 0*45 0*46 0*48 0*20
t Aceites de todas clases.................................. ..................... Idem .................... ü£08 0*09 0*40 0*44 0*12 0*43
| Aguardientes y alcohol......................................*............... Cada grado en 400 litros. 0‘65 . 0*70 0*74 0*76 0*78 0*80

Idem .......................... .. 0 0*72 0*75 0*78 0*82 0*84 0*86
I Vinos de todas clases................................... * .......... .. 400 litros........ ............. 2*50 5 6*25 8*75 40 42*50
\ Vinagre................................... . . . » ............. . Idem .............. . 4 4*25 4*40 4*75 2 2*40
» Arroz garbanzos v sus harinas............................. . 400 kilogramos.. . . . . . . . 1*42 4*42 4*42 4*45 4*20 4*25

f* | Trigo y sus harinas....................... .......................... Idem ........................ .. 4 4 4 4*05 IMG
Idem............................. 0*30 0*30 0*30 0*40 0*45

i 4.0
0*50

( Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.. . . Idem .......................... 0*20 0*20 0*20 0*22 0*23 0*25
Pescados de río v mar sns escabeches v conservas.................... .. • »<>» . . . . . . . . . . . Kilogramo ...................... . 0*02 0*02 0*04 0*05 0*06X vwvwiUUO Uv i. JLV£ J ¿ilCvJ 9 OUO vwvCvWCvuvm j wííwwj. ’í ww
Jabón duro v blando............. .............................. •.••••*••*»••* .••••»«•* Idem.......................... . 0*07 0*07 0*07 0*09 0*09

v UO .
0*4 4

Carbón vegetal. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..............................«• •. * *«......... .. 400 kilogramos................ 0*20 0*20 0*25 0*30 0*30
V 11 

0*30
CíinRñrvas do fpiatas......... Kilogramo...................... .. 0*05 0*05 0*08 0*40 0*42 f l í A O

CnnRPrvas do hortalizas v verduras. ................................................................ Idem .......................... 0*04 0*04 0*06 0*08 0*40
V Irt/
í> 1 n

común. . . . .  ... . . . . .  o . . . . . . . Idem .................... .. 0*09 0*09 0*09 0*09 0*09
v iU

0‘09

T A R I F A  2 . º

Especial para las capitales de provincia y poblaciones de más de 2 0 .0 0 0  habitantes.

TiihhnYies codfívrwcéífii v ©tras aves similares en tamaño... . . . . . . . . . . . . . Una.................... * . ........... 0*03 0*04 0*04
0*40

0*04
0*40

ivn/L runt:
Idem ................................. 0*25 0*30

U U-i*
0*50

Idem .................... 0*42 0*45 0*20 0*20
0*50

0*40

0*25
0*55

0*40 
0*55 > 
0*25 :

: 2 - 
4*40 \ 

49
46*80
0*20
5*50
4*50
CitA U

U üt>
Idem ...................... .......... 0*30 0*40 0*46

u
0*60

0‘16
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, polios y demas aves caseras y silvestres,

Idem . . .  ¿ ib ...................... 0*08 0*08 0*40
A vpft trufadas . • ^  t  ̂ i .......... ..................... .. Idem ........ ........................ 0*30 0*40 0*46 050

0*20
4*30

u jl» )

rV\inGpi’víj (! de lflfi anteriores sSDficiGS................... . i » . , . . . . . . ............. ............... .. Kilogramo.............. . 0*42 0*45 0*20
Ui.l

Nieve hielo natural .. .• • ............................... 400 kilogramos. . . . . . . . . 0*80 0*90 4*40
U /CO

3*50 
. 4*80 

, 49*50
A H iQ f l

Hielo artificial ........  . . . . Idem ................................. 0*40 0*45
47*30

0*55 0*70
an nani!] A Ttt 01111 fí PÍ11 f  flfla .............................................. .......... . Idem .............. .................. 46*80 47*90 48*40

Tiarufina v ccmprrna de ballena id. i d . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . ............ ............ 44*50 45*80 45*70 46*20 . 
0*20El ciento........................... 0*20 0*20 0*20 "

1 i oU
... 0*20 

a a i í )400 kilogramos.......... 3*26 4*36 4*36 4*40
í  ,Ache v manteca extraída de le c h e .......... ............... .... ........... .............................. .. Idem .................................. 3 4 4*40 4*15

o  ¿u
. . 5 ■■peí© ilo Api,pA.lpfi f^ai*Y,CYffi.c¡L b iP ir b a s  ó Yil&Yltas paya los SSUl&doSaa I d e m . . . ............................ • 0*05 

u 0*45
0*08 0*40

0*20
0*12
0*25Idem..................... 0*48

U. l u
0*25
0*09

U

Kilogramo......................... 0*09 0*09 0*09 0*09
U o t l
fi‘09

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Teruel.

En estricta observancia á lo establecido en el proyecto-ley 
de 29 de Abril último, y con arreglo á las prevenciones hechas 
en Real ©rden de 23 de Mayo siguiente, dictadas para su.cum
plimiento, se saca á pública subasta por el término de tres 
años, á contar desde el V 1 de Julio próximo venidero, el arrien
do de la recaudación del impuesto de consumos y recargos 
municipales del casco, radio y extrarradio de esta capital, bajo 
ei pliego de condiciones que á continuación se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

1.a Se arriendan los derechos del Tesoro y recargos muni
cipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos, 
comprendidas en las tarifas números 4 y 2, qhe al final se in
jertan, correspondientes al término municipal dé la ciudad de 
Teruel, por término dé tres años, que empezará en \4.° de Julio 
de 4885, y concluirá en 30 de Junio de 1388, adjudicándose al 
mejor postor en subasta pública que se celebrará simultánea
mente en Madrid y en esta capital, ante los respectivos Admi
nistradores de Propiedades é Impuestos, con asistenci fide No
tario público, á los 45 días de publicado este anuncio en la

2436—S
G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo el tipo de 250.670*70 pesetas, ó sea i 
razón de 83.556*90 pesetas en cada año económico para el Te* 
soro; y 202.062, ó sean 67.354 pesetas al año por recargos mu
nicipales; entendiéndose que aquel tipo representa el impertí 
de los derechos del Tesoro, modificados en las indicadas tari
fas; y en cuanto á los recargos municipales, que también si 
expresarán, se entienden provisionales, debiendo satisfacer e 
rematante por mensualidades vencidas lo que á proporción de 
la suma en.que resulten adjudicados los derechos del Tesorc 
corresponda, según el tipo del gravamen municipal.

2.a No serán admitida^ las proposiciones que no cubran el 
tipo anteriormente consignado, con la condición expresa de
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abonar los recargos municipales en la forma indicada, las cua
l e s  serán presentadas en pliegos cerrados desde las doce á la 
una de la tarde del día señalado para la subasta.

3.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas po r el término de 15 
minutos, pasada que sea dicha hora, adjudicándose ah mejor 
postor; y si concurriese la circunstancia de que en Madrid y 
en esta capital se hiciesen proposiciones iguales, tanto  en el. 
acto de la subasta de una de las dos capitales, como entre las 
presentadas en una y otra, se verificará en Madrid una lic ita
ción verbal entre los empatados, á los ocho días siguientes de 
ser conocido el empate.

4 a E l arrendatario queda subrogado en todos los derechos 
y acciones de la Hacienda en los ramos que comprende el con
trato .

5.a En la cobranza de les derechos y precauciones para ase
gurarla, ha de sujetarse á las reglas de la instrucción del im
puesto y tarifas adjuntas á este pliego.

6.a Por razón de recargos municipales autorizados, ó que se 
autoricen en la época del contrato, ha de entregar el arrenda
tario  las cantidades que correspondan, según el consumo anual 
¿jado á las especies, y según el tanto  en que consistan los m is
mos recargos, pero con los aum entos que hubieren tenido en 
la  subasta del arriendo; advirtiéndose que el tipo que se señala 
por razón de recargos, es sólo provisional para el lia de la.fija
ción de depósito y fianza, pero que en realidad lo que por esto 
motivo habrá de pagar el adjudicatario, será lo que á propor-

' ción del remate en. cuanto á ios derechos, del Tesoro, y según 
la  relación que entre el tipo de estos y el ele los recargos ex is
ta , según las tarifas ya citadas, lo cual se dem ostrará por li
quidación mensual.

7.a No pertenece al arrendatario  el 10 por 100 de adm inis
tración de" recargos, mediante á que corresponde á la Ha
cienda.

8.a Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  y 
los contribuyentes serán dirim idas por la Administración, de 
cuyo fallo podrán entablarse las reclamaciones ante el Dele
gado de Hacienda de la  provincia en el término de ocho días 
siguientes al de la notificación. La providencia del Delegado 
será-notificada'áTos reclamantes, puáiendo éstos entablar re
curso de apelación ante el Ministerio de Hacienda dentro del 
plazo reglamentario y previas las formalidades establecidas 
en el a rt. 165 de la citada instrucción.

9 / El arrendatario se atendrá, en cnanto á los consumos 
del extrarradio, á la s  disposiciones del capítulo correspondien
te de la instrucción.

10. Queda obligado el arrendatario á formar y rem itir 
mensualmente á esta Administración un estado comprensivo 
de las unidades de cada especie que se hayan adeudado para 
el consumo de la población en dicho período de tiempo, y los 
derechos que por total década especie se hayan devengado, 
sufriendo, en caso de incumplimiento, una m ulta de 10 á 50 
pesetas, y á presentar, siempre que la propia Administración 
lo reclame, durante el arriendo y tres meses después de ter
minado, los documentos de resguardo, libros y registros que 
debe llevar, en ta l forma que, en el momento que se pretenda, 
haya medio de averiguar, sin duda alguna, la parte que co
rresponda al Estado y la del Municipio, según el movimiento 
del mismo impuesto.

11. En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
el arrendatario en la Tesorería d é la  provincia, ó en donde 
so le ordene, el importe de la mensualidad corriente por de
rechos y recargos.

12. Si el ingreso no lo verifícase en el expresado día ni en 
los siguientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y com
pletamente rescindido él contrato al finalizar el mismo día 10 , 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya  
de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menor precio.

13. Siendo esta clase de arrendamientos unos contratos 
hechos á suerte y ventura, no podrá pedir el arrendatario re
baja de precio estipulado ni indemnización alguna.

14 Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición,
•y por ella se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obligado 
á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la 
Hacienda.

15. Si se alterasen los derechos en alza ó baja, se aum en
ta rá  ó dism inuirá proporcionalmente el precio del arriendo, 
sin rescindir éste.

16. La Administración prestará auxilio eficaz al arrendata
rio en cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

17. No podrá darse posesión del contrato sin que el a rren 
datario afiance previamente en el Tesoro su cumplimiento con 
una cantidad que represente en metálico la cuarta parte del 
tipo anual fijado, inclusos derechos y recargos. Pero si al apro
barse el arriendo no fuese conocido el importe anual de los re
cargos, podra dársele posesión, siempre que acredite haber 
constituido la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, 
señalándose el término improrrogable de 30 días para comple
ta rla  con la cantidad respectiva á los recargos; en la in teligen
cia de que no verificándolo al finalizar el último de los 30 días, 
quedará legalmente rescindido el contrato, adjudicándose ai 
Estado ia fianza que tuviese prestada, como compensación de 
los perjuicios que la rescisión pueda causarle, con lo cual el 
arrendatario quedará libre de tocia clase ue responsabilidad.

18. Es requisito indispensable para poder tornar parte en 
la subasta, que el licitador haya constituido en la Caja de De
pósitos ia suma de 9.05465 pesetas á-que asciende el 2 por 100 
del tipo designado para la subasta, cuyo resguardo ha de acom
pañarse al pliego de proposiciones que se presente.

19. Si en ia subasta que se celebre no se presentaran pro
posiciones que cubran el tipo, o fueren inadmisibles, se con
sultará con la Dirección gen. ral del ramo acerca de los tipos 
que convenga señalar para las sucesivas.

20. Cuando el rem atante no tome posesión por falta de 
fianza ú otras causas producidas por culpa suya, perderá ©i 
previo depósito, queTngresará en Tesorería, y será responsable 
de los perjuicios que por tai motivo se irroguen á la Hacienda.

21. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.° L is  individuos de Ayuntamiento que estén ó deban de 
estar en ejercicio durante el arriendo, y los Jueces munici 
pales.

2.° Los condenados á pena que lleven consigo interdicción 
civil.

3.° Los deudores á los fondos públicos ó municipales.
4 o Los menores de edad.
5." Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
6.a Los extranjeros que no renuncien para esto caso los 

derechos de su pabellón.
22. Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiese 

admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se adm itirá ninguna por ventajosa que sea.

23. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación de la Delegación de Hacienda de la provincia.

24  Todos los gastos que se ocasionen con motivo de este 
contrato serán de cuenta del arrendaíaiúo.

25. El arrendatario queda obligado á otorgar la correspon
diente escritura para el debido cumplimiento del contrato, á 
los cinco días, contados desde el en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, siendo de su cuenta el pago de los 
derechos de la misma y de la copia testim oniada que ha de 
presentar en la Administración de Propiedades é Impuestos 
dentro de dicho término, así como también de los que se origi
nen en el expediente de subasta é inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

26 Las cay tas de pago del depósito del 2 por 100 á que se 
refiere la condición 18, se devolverán á los interesados, que

dando únicamente en el expedienté de subasta la del autor de 
la proposición más ventajosa, la cual se le. entregará luego que 
haya constituido la fianza y otorgado la escritura á que sê  
contraen las condiciones 17 y 25; también se le devolverá en el 
;á5¡0 de que no sea aprobado el rem ate ó se demore la aproba
ción dól mismo más de los 40 días que previene el art. 276 de 
la instrucción del impuesto, toda vez que en este caso el arren- 
ia tarlo  puede retirar la proposición, quedando libre de todo 
3ompromiso.

27. Al incautarse el arrendatario de la  adm inistración y  
cobranza del impuesto, se practicarán los correspondientes 
iforos de las especies gravadas que existan en los estableci
mientos públicos de venta, y tendrá derecho á que se le abone 
3n cuenta el im perte de los derechos y recargos que haya per
cibido el Ayuntamiento por las citadas especies, quedando 
obligado el arrendatario á satisfacer á la Hacienda, ó á quien 
le suceda, las cantidades que correspondan por el impuesto 
establecido ó que se estableciere sobre los artículos que que
den existentes en los puestos públicos de venta al finalizar el 
contrato.

. 28. Aunque no forman parte del precio ni del tipo de la 
subasta los arbitrios que el Municipio tiene concedidos sobre 
algunos artículos no comprendidos en la tarifa  de la He cien- 
da, el arrendatario queda obligado á recaudar estos arbitrios, 
y los demás que se puedan conceder, en la forma que convenga 
con el Ayuntamiento, Si no llegaren á convenirse, el rem atan
te recaudará los mencionados arbitrios por cuenta de la Cor
poración municipal, y ésta podrá establecer cerca del arrenda
tario la intervención correspondiente en cuanto ¿ lo sa rb itr io s  
expresados, como dispone la Real orden do 23 ele Mayo último.

29. Las proposiciones se harán ajustadas al modelo adjun
to, y sin enmiendas ni raspaduras, redactadas un papel dei se
llo 1 1 .°, acompañadas de la cédula personal del proponente, 
poder legal, caso de obrar en representación, y del resguardo 
del deposito provisional de que tra ta  la condición 18, expre
sando en le trada cantidad que se ofrezca, y admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado, que par?., mayor clari
dad y conocimiento de los rem atantes es el siguiente:

Ptas. C ents.

Importe anual de los derechos del Tesoro  83 556*90
ídem de los recargos m unicipales.  ................. 67.354

Total tipo de un  año ......................... 150.910*90

Importe de los tres años por que bq anuncia la 
subasta.................................................................... 462.7á2‘70

Teruel 4 de Junio de 1885.®*E1 Adm inistrador, Ricardo 
Rasó Mendoza.

Modelo de proposición.
D. F. de- T., vecino d e    domiciliado en la calle de  .

núm ero   con cédula personal que acompaña, enterado dei
edicto y anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ta l fe 
cha, con el núm    (ó en el Boletín  oficial de esta provincia
núm ero  ), por los que se anuncia la subasta para el
arriendo de los derechos de consumos en la ciudad ele Teruel 
y su término por los tres ejercicios económicos de 1885-86, 
86-87 y 87-88, dando principio en 1.° de Julio del corriente 
ano, se compromete á tomar á su cargo este arriendo, con es
tr ic ta  sujeción al pliego de condiciones, y por el tipo anual de 
tanto  (en letra) para el Tesoro, y además tanto  (también en le 
tra) por recargos municipales.

En garantía de esta proposición acompaña el resguardo del 
depósito del 2 por 100 por les expresados conceptos del to tal 
tipo de la subasta

(Fecha y firma.)

TARIFAS DEL IMPU.

TARIFA i.* 1
\ i

1Derechos Recargo 
del Tesoro. municipal. 

ESPECIES UNIDAD — —
Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

ESTO DE CONSUMOS

Derechos Recargo 
óel Tesoro. municipal.

1 ESPECIES UNIDAD _ __
i - Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

\ Carbón vegetal.......................................................... 100 kilogramos 0*20 0*20
: Carbón de cok...........................................................  Id em .................  008 0 08

Conservas de fru ta s ......................................... . . .  K ilogram o___  0*05 0*05
Conservas de hortalizas y verduras....................  Id em ................. 0‘04 0‘04

TARIFA 2.a
Palominos, pichones, codornices y o tras aves 

similares en tam año .......................................... U na.................. " 0 04 0*04

Capones............................................... ................ Id em .................  0*15 0*15
Faisanes.................. ...................................................  Id em .................  0*40 0*40
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, ga

llos y demás aves caseras y silvestres, liebres
y conejos................................................................  Id em ................. 0-08 0 ‘08

Aves tru fadas............ ............................................... Idem .................  0‘4ü 0*40
Conservas de las anteriores especies................... Kilogramo........  0T5 0*15
Nieve, hielo n a tu ra l................................................ 100 kilogram os 0*90 * 0*90
Hielo artificial...... ............................................. . . .  Id em ................ 0*45 0*45
Cera en rama ó m anufactu rada..........................  Id e m ................. 47*30 17*30
Estearina, parafina y esperma de ballena en 

J rama ó m anufacturada.......................................  Id em ................. 15*10 15*10

Manteca extraída de leche................................... .. I d e m . . . . ........  4 4
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas 

para los ganados................................................... Id e m ................ 0*08 »

2438—S

C a r n e s  m uertas en 
( Vacunas, lana- fresc0........................... K ilo g ra m o ....  0‘07 0-07

Carnes! res o-eafcms.. En cecina ó sa ladas.. Id em ................. 0‘09 0 09 ¡
j  1 C a rn e s  m uertas en
\ Be cerda........ .. < fresco........ ..................  Idem . . . . . . . . .  0*09 0*09

/S alad as.........................  Id em ................. 0*13 0*13
/Aceites de todas cla-
1 s e s ,.............................  Id em .................  0‘09 0*06
iA guardientes y al- 
) cohol.......... ................  Cada grado en

] L icores.................. .. Idem ............... 0*90 0 9 0
1 Vinos de todas clases. 100 l i t ro s ........  o %
[ Vinagre........................  Id em ................. 1*25 ROfi
\  Cerveza, sidra y cha

colí.......... ....................  I d e m . . . ........... 0*95 0*95
/ Arroz, garbanzos y sus
l h a r i n a s . . . . . . . ___ 100 kilogramos 1*42 0‘38
1 Trigo y sus h a r in a s .. Id em . , . .  ^ . 1 i  

Granos . . . . . . . . . . . . . .  / Cebada, centeno, maíz
|  y mijo, panizo y sus
1 h a r in a s ........ ............ Idem . . . . . . . . .  0*30 o*^)
t Los demás granos y 

legumbres secas y sus
har inas . . . . ____ __ Idem ............... .. 6*20 q(2Q

Pescados de río y mar, sus escabeches y con-

Jabón duro y b lando .................................... . Id em ................  0‘07

Ordenación de Marina 
del Apostadero de la  Habana.

En el expediente instruido por con secuencia de acordada 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fecha 14 de Se
tiembre de 1882, ha recaído la providencia siguiente:

«Visto que Manuel Sánchez, contratista que fué de ma
deras para la Marina, no se ha presentado á responder á los 
cargos que contra él resultan, formulados por£ supuesta entre
ga de maderas en el Arsenal, se declara en rebeldía á D. Ma
nuel Sánchez.

Se publicará esta declaración en la forma que dispone el 
artículo 117 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
de 8 de Noviembre de 1871.=*Mauricio Montero Gay.»

Es copia de la providencia dictada por el Sr. Ordenador en

el expediente á que la misma se refiere, de que certifico y fir
mo en la Habana 4 11 áe Mayo de 1885.**E1 Secretario, Rodri
go San Román. 4263—M

Tercer regim iento de A rtillería de campaña.
En este regimiento, dé guarnición en Burgos, hay vacante 

una plaza de forjador, dotada con el sueldo anual dé 1.200 pe- ¡ 
setas y derechos pasivos arreglados á su clase. j

Los que deseen ocuparla lo solicitarán del Sr. Coronel de ] 
este regimiento ahtes del día 3 del próximo mes de Julio, I 
acompañando á las instancias certificado de buena conducta, y j 
documentos que acrediten hallarse Jibres del servicio militar í 
activo, ó haber extinguido los tris años de plazo obligatorio en j 
dicha situación. y

Los aspirantes se presentarán en las oficinas del regimiento 1 
el día 22 del expresado mes de Julio, para enterarse de la hora j

y condiciones en que han de ser examinados el día 23 del 
mismo.

Burgos 3 dé Junio de Í885.«=É1 Ayudante, Ginés Vélez.
4330—M

Administración dé Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Orense.

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido errores materiales en el estado que 

contiene el presupuesto y tarifa que acompaña al pliego de 
ecnoicioñes para la subasta de consumos de esta capital, anun
ciada por esta Administración para el 18 del actual, y publi
cada en la G a c e t a  del día 2 , á'continuaeión se reproduce di
cho estado subsanados aquellos errores; quedando por lo tanto 
sin valor ni efecto el primero.

Orense 5 de Junio de 1885.—El Administrador, Antonio 
Pujadas.
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CONSUMO

t
DERECHOS BE LA UNIDAS DERECHOS DE ESTA ESPECIE

E S P E C I E S  G R A V A D A S anual calculado UNIDADES Para 
el Tesoro.

Para 
el Municipio.

TOTAL Para 
el Tesoro.

Para 
el Municipio. TOTAL

Kilogramos. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Carnes vacunas, lanares ó cabrías en fresco............................ 485.400 ICilogromo. . . . . . . . . . . . . 0*07 0*07 0‘44 4 £.95 7
999

4£.957
999

6.399 
4.550
5.400 

646
39.805 

445 
940*80 

9.000 
4.499 40 

££8 
3.£00 

560 
7£0 
7£9‘84 
86*40 

4.4£9‘70 
4.67£ 

£00 
1683*46 

798 
3.600

£5.944
4.998Idem saladas...........................■................................................... 44-100 4 Idem ............................... 0‘09 0*09 0‘48

Idem frescas de cerdo........................... ................ ................... 74.400 Idem....................... 0*09 009 0‘48 6,399
4.550

4£..798
Idem saladas de id...................................................................... 35 000 Idem....... .................... 0*43 0‘ I 3 0‘£6 9.4c0
Aceites de todas clases . . . . * . ............................................................ 60.000 Idem.................. ............ 0*09 0‘09 0l48 5.400

646
40.800
4.£3£

791340
£90

4.881-60

Aguardiente, alcohol y licores.................*............................... 401 000 Cada grado en 400 litros. 
400 litros...................... .

G‘64 064 4‘££
Vinos de todas clases................................................................. 796100 5 5 40 39.805 

445 
* 940‘80 

9.000 
4.499*40 

££8

Vinagre, cerveza, sidra y chacolí........................................ 5.800 Idem.................... . £‘50 £‘50 6Arroz, garbanzos y sus harinas ........................ ...................... 84.000 400 kilogramos.............. 4‘4£ 4*48 £‘£4
Trigo y sus harinas................. ................... ............................. 900.000 Idem.......................... . 4 4 £ 48.000

8.99880
456

6.400

Cebada, centeno, maiz, mijo, panizo y sus harinas........... •. 4.499.700 Idem............................... 0*30 0*30 0*60
Los demás granos y legumbres secas y sus harinas,............. 414.000 Idem............................... 0‘£0 0‘£0 0*40
pescados y sus escabeches..........................  ............................ 460000 Kiiegramo............. 0*0£ 0*03 0434 0.£00
Jabón........................................................................................ 8.000 Idem............................... 0S07 0*07 , 0*44 560

7£0
4.480 
4440 
4.459*68 

47880 
£.859*40 
3 344 

400 
8.846*38 
4.596 
7.800

Carbón vegetal............. ..................................................... 360.000 400 kilogramos........... 0l£Q Q*£Q 0-40 ’
Aves y caza menor.. . . . . . . . . . .  . ............................... .......... 48.£48 Una.: ............................ 0*04 0*04 008 7£9*84 

86*40 
4.4£9*70 
4.67£ 

£00 
4.633*46 
' 798 
3.600

Nieve y hielo.............. .............. .............................. .. *......... . 8.COO 400 kilogramos............... i *08 4 08 £*16
Cera en rama ó manufacturada............. ............................... 6.000 Idem............................... - 47*38 4 7‘38 3416
Estearina id............................................... ........... 41.000 Idem................ . 4-A£0 45*£0 30*40
Huevos.......................................... ................. ........................ . 80.000 El ciento............ ......... Q‘£5 0‘£o 0*50
Leche, queso y manteca........................ .. . . ..................... .. 37.400 100 kilogramos............... 4*34 434 8*68
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados. 798.000 Idem........................ 0*10 0 40 0*£0

4.800.000 Idem........................ . 0*£0 Q£0 0*40
i

Aumento para el Tesoro por el gravamen exigible á la sal. • • •
99.858
3.446*50

99.858 499.746 
3.446 50

T nT A T .F lC í__________ ______ 403.004*50 99.858 £O£.86£*50 
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid,

La Junta municipal se halla convocada psra celebrar se
sión en estas Casas Consistoriales el día 10 del actual, á las 
dos y media de su tarde, con objeto de aprobar los recursos 
acordados por el Ayuntamiento para pago de las obras de 
construcción de una puerta de ingreso al Parque de Madrid.

Lo que, con arreglo á lo prevenido por la ley, se anuncia 
para conocimiento del público.

Madrid 8 de Junio de 4885.=E1 Oficial mayor interino, en
cargado de la Secretaría, Rafael Salaya.

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, las su
bastas que venían verificándose en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial habrán de tener lugar en la tercera, 
sita en la calle Imperial, núm. 10; en su consecuencia, la anun
ciada para el día 11 de Julio próximo, á las dos de su tarde, 
para el suministro de piedra partida, con destino á los afir
mados sistema Mac-Adam, en ei ensanche de esta Corte, tendrá 
lugar en el referido local el día y á la hora indicados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Junio de 4885.—El Oficial mayor interino, en

cargado de la Secretaría, Rafael Salaya.

En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 
30 de Mayo último, se procederá á la subasta correspondiente 
al año económico de 4884-85 para la amortización de las car
petas representativas de los nueve cupones atrasados desde 
1.° de.Enero de 1871 al 30 de Junio de 1875 del empréstito de 
1861, destinándose al efecto la suma de £50.000 pesetas con
signadas en el presupuesto vigente.

El acto tendrá lugar el día 19 del actual, á las dos de 3a 
tarde, ante la comisión correspondiente, y en la sala de co
lumnas de la primera Casa Consistorial, con arreglo á las con
diciones siguientes:

1.* Los que deseen tomar parte en la subasta, consignarán 
en la Tesorería de S.E., por vía de depósito provisional, el im
porte del 1 por 100 en metálico ó el £ por 100 del valor nomi
nal en obligaciones ó  carpetas amortizables del referido em
préstito.

£.a Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impre
so que se expende en la Sección de Ingresos de la Contaduría 
municipal expresando en letra, tanto la cantidad nominal ob
jeto de la proposición, como el cambio áque se ofrece, por uni
dades y céntimos, con exclusión de todo quebranto de céntimo.

3.a Las proposiciones se.presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará «1 nom bre  del interesado, no p u d ién 
dose incluir en cada uno de ellos más que una so la  p r o p o s i 
ción, la cual deberá ir firmada y acompañada de su  co rre sp o n 
diente resguardo -de depósito, no admitiéndose ninguna que 
contenga raspaduras ó enmiendas ó venga deprovista del tim
bre del Estado, clase 11.a, que previene ia Real orden de £6 de 
Diciembre de 1888.

4.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción de Deuda de la Contaduría todos los días laborables has
ta el, 18 del actual inclusive, de dos á cinco de la tarde.

5.a El día y hora señalados para la subasta, la expresada 
comisión admitirá en la primera media hora los pliegos de 
proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección de 
Deuda, después de lo cual se dará principio al acto leyendo el i 
anuncio de ía subasta, se abrirán los pliegos y se dará á cono
cer á los concurrentes el número dei resguardo del depósito, 
el nombre del proponente, ia cantidad y cambio de cada pro
posición.

6 / Las proposiciones que no reúnan ostensiblemente los 
requisitos marcados en las anteriores condiciones, serán desde 
luego desechadas, y de las que los contengan se admitirán con 
preferencia las que por sus cambios sean mas b neficiesas, 
hasta completar la cantidad destinada á la amortización, y las 
demás que no tengan cabida quedarán desechadas, devolvién
dose á los interesados el resguardo de depósito.

7.a En igualdad de cambios serán preferidas las de menor 
cantidad; en la inteligencia de que para este efecto se conside
rarán como una sola proposición todas las suscritas poruña 
misma persona.

8 a Si la última proposición admitida excediere de la can
tidad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para 
su completo, y si resultasen en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en cambio y cantidad, se aplicará á;cada una la 
parte que & prorrateo le corresponda. í:

9.a Si quedase admitida alguna proposición cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 1 ó el £ por 100 de que habla la con
dición primera, se reducirá á la parte proporcional que corres
ponda, quedando desechada La cantidad restante.

10. En el caso de que no se presenten proposiciones sufi
cientes á cubrir la suma destinada á la subasta, se reservará 
para la inmediata el sobrante que resulte.

11. Los iruere ados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar las carpetas ofrecidas en la Sección de Deuda den
tro del término de ocho días, á contar desde la fecha de la 
publicación del resultado de la subasta en los periódicos ofi
ciales, y al que no lo verifique en el expresado plazo le queda
rá sin efecto la adjudicación, perdiendo el depósito, que si es
tuviere constituido en valores á que se refiere la última parte 
de la condición primera, serán amortizados al cambio de la 
proposición más favorable, y  su importe ingresará en el Te
soro municipal.

1£. Una vez publicado el resultado de la subasta, los auto
res de proposiciones harán la presentación de carpetas en las 
facturas que al efecto se expenden en la Sección de Ingresos 
de la Contaduría, pudiéndose recoger desde luego los documen
tos de depósito provisional correspondientes á las que por 
cualquier causa hubieren sido desechadas.

Modelo disproposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Sección de 

Deuda de la Contaduría municipal la cantidad d e . . . pesetas
nominales en. . . . .  carpetas del referido empréstito de 1861,
cuyo pormenor so expresa á continuación, al cambio d e .........
pesetas céntimos por í 00, dentro de los ocho días siguien
tes al en que se inserte en la G a c e t a  de  M a d rid  el resultado 
de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Presidencia del Ayun
tamiento en    del m es ; y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta pro
posición.

Número Anualidad Importe
carletas * ^ c o ™ — en NUMERACIÓN c a lid a d .

 ̂ ‘ los créditos. Pesetas. Cénts.

Madrid 8 de Junio de 4885.=E1 Alcalde, Presidente, A . 
Bosch.

Á ’ ealdía constitucional de Valencia del Ventoso.
D, Mauricio Campo del Campo, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que suprimida una de las dos titulares de Me

dicina y Cirugía de esta villa, cuyo contrato termina el día 30 
dei actual, como igualmente la que queda subsistente, se con
vocan aspirantes á esta plaza, dotada con 999 pesetas anuales, 
pagadas de los fondos de Propios, y además las igualas con 
los vecinos á quienes el Municipio no considera pobres. Los 
aspirantes á dicha titular -presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría del Municipio en el improrrogable término de 45 
días, á contar desde la fecha, acompañando á las mismas co
pia de sus títulos, hojas de méritos y servicios y certificación 
de buena conducta; siendo preferidos, según acuerdo del Ayun
tamiento, los Facultativos que acrediten en debida forma ha
ber desempeñado con anterioridad dichos cargos en esta po
blación ú otras poblaciones.

Valencia del Ventoso 6 de Junio de 4885.—Mauricio Campo
, 48£9—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo  crim inal.

 MURCIA  
D. Eduardo Girones y Puerto, Presidente accidental-de la 

Audiencia de lo criminal de e¿ta ciudad.

j Por el presente edicto se cita á María de los Angeles Bel 
i trán Colón, soltera, de £6 años de edad, sirvienta, que vivi< 

en la calle de las Huertas, núm. 5, de esta ciudad de Murcia, y 
en la calle del Ataúd de la ciudad de Alicante, casa de la Ma
drileña, cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca 
ar te esta Audiencia el día £ de Julio próximo, á las diez de'su 
mañana, á declarar como testigo en el juicio oral señalado er 
]a causa pendiente ante la misma contra Saturnina Albarraaír] 
Muñoz y otros por hurto de unos pendientes á dicha testigo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer el día y hora seña
lado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á £ de Junio de 4885.=Eduardo Girones.^ 
El Secretario, Manuel Villalobos. * J—4040

SANTIAGO
Hallándose vacante la plaza de Oficial de Sala de la Audien

cia de lo criminal de Santiago, dotada con el haber anual de 
£.000 pesetas; y debiendo proveerse por el Gobierno, á pro
puesta de dicha Audiencia, el limo. Sr. Presidente de la misma, 

j cumpliendo con lo ordenado por la Superioridad y  con lo acor- 
i-dado por el Tribunal, ha dispuesto se anuncie la vacante en 

los periódicos de la localidad, en el Boletín ofídal de la pro
vincia y  en la G a c e t a  de M a d r id  por término de £0 días, con
tados desde su inserción en esta última, á fin de que los que 
se crean con derecho á pretender la vacante expresada puedan 
verificarlo durante dicho término, dirigiendo al efecto sus so
licitudes á la Presidencia de esta Audiencia, y documentos que 
justifiquen las circunstancias siguientes: tener £5 años de edad, 
ser de buena conducta moral, tener la cualidad de Letrado, ó 
haber hecho y aprobado los estudios que se requieren para el 
ejercicio de la fe pública, ó poseer el conocimiento de las prác
ticas judiciales relativas al oficio que han de desempeñar, sin 
perjuicio de que en este último caso hayan de acreditarlo des
pués en ia forma que previene la ley orgánica; no hallarse 
procesados si sufrido pena correccional ó aflictiva, á no ser 
que hubieren obtenido indulto total de ella, con todas las de
más circunstancias y mérites que crean conveniente justificar.

Y de orden de dicho señor expido la presente en Santiago 
á 15 de Mayo de Í886.:=E1 Secretario, Camilo Pintos Troncoso.

J—368£
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pandó y Ló
pez, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, 
se cifpt y llama á Tadeo ViUaplana y Tomás, cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrrogable término de 40 días, con
tados desde el siguiente al de la publiéación'de este edicto, 
comparezca en este Tribunal, calle de Ja Pasa, núm. 3, y No
taría del infrascrito, á conceder ó negar el consejo que, con 
arreglo á la ley, necesita su hijo José Bernardinó Villaplana y 
Torrijos para el matrimonie que proyecta con Silvestre Gómez 
y Mateo; en la inteligencia que de no verificarlo sé dará 
expediente el curso que corresponda.

Madrid 3 de Junio de 4885.=:Cirilo Brea y Egea. 4£76—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ LA REAL 

D. Francisco de Paula Serra y Valcárcel, Juez de instruc
ción de esta ciudad de Alcalá la Real y pueblos de su partido • 

Por la presente se cita, llaiiia y emplaza á D. Enrique Flo
res León, vecino de la ciudad de Sevilla, para que en el tér
mino dé 10 días, que empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en los boletines oficiales y en la G a c e t a  de  Má- , 
d r id , comparezca en este Juzgado para recibir la suma de 38 
pesetas, producto de los bienes remátalos de la propiedad de 
D. Alberto Ayerbe y Cubero, Presbítero,; y de los bienes mué** 
bles que han quedado sin rematar, importantes 6 pesetas 87
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céntimos, que te han sida adjudicados al D. Enrique Flores 
L e ó n  en parte de pago de la  indemnización y restitución de 
las 4304 pesetas que tenia que entregarle aquél en la causa 
que se le ha seguido sobre estafas; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad, de Alcalá la Real á29  de Mayo de 1885.=*^
• Francisco de Paula Serra¿»»Por mandado de S. S., Valeriano 

del Castillo y Oria. 738—P '

BARCELONA—AFUERAS
En virtud  de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Juez de p ri

mera instancia dol distrito  de las Afueras de esta ciudad 
e n  l o s  autos sobre administración de los bienes del ausente 
D. Salvador.Aliberch y Domenech en ignorado paradero, se le 
llama por el presente, y á los que se crean con derecho á la 
adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentara, la  que 
lian solicitado sus hermanos D. José, Doña Cristina y Doña 
María Ana; previniendo á los qué sé crean con mejor derecho 
que deberán justificarlo con los correspondientes documentos 
al comparecer al Juzgado dentro del térm ino de dos meses.

Dado en Barcelona á 25 de Abril de i88o.^Ignacio  Torra, 
Escribano. ’ . X—1910

HABANA—PILAR
B .Pablo  Martínez Fanz, Juez de prim era instancia propie

tario del d istrito  dsl P ilar de esta capital.
. Por el presente se hace saber á. Doña María Mercedes Gon

zález y á la sucesión del Presbítero D. Francisco Pensol, Don 
Manuel, D. Luis y Doña Matilde Benzol Lavandera; á Doña 
Ferm ina Pérez Mérniez, en .representación y como tu tora y 
curadora de sus hijos D. José, Doña Concepción, Doña Ferm ina 
y Doña Anunciación, habidos con D. José Pe$zol Lavandera, que 
en fuerza de la demanda en juicio ordinario interpuesta por 
D. Pedro Xribarren, y en su nombre el Procurador D. José 
Quintano, en cobro de .10.000 pesos en oro, en providencia de 
4 de Julio del año próximo pasado se les ha conferido traslado 
y dispuesto-que’dentro- de 30 días, á contar desde el emplaza
miento, comparezca á contestarla, y  en su virtud se les cita y 
emplaza por medio de este edicto para que comparezcan por 
medio do Procurador, bajo una sola dirección al tenor de lo 
prescrito en el a ri. 285 áe la ley de Enjuiciam iento civil; pues 
de lo contrario se procederá a lo  que en derecho corresponda* 
parándoles el perjuicio que haya lugar,,

Habana 2 de Mayo de 1885.—Pabló Martínez Sanz.--=Por 
mandado de S. S., Mateo G. Alvarez. ^

Adición.—P ara que sirva de adición al precedente edicto, 
hago constar, yo el Escribano, por disposición del Sr. Juez, 
que la copia de la demanda entablada contra Doña María Mer
cedes González y otaros, se halla en m i poder á disposición de 
dicha señora.

Y por si llega á conocimiento de la misma el emplazamien
to  que se la hace y quiere recoger aquélla, se acredita por la 
presente, que visará S. S., en Madrid á 30 de Mayo de 4885.*= 
V.# B.°=E1 Juez municipal é interino de .prim era instancia, 
José Garzón.*f4av.ier de Burgos. 737—P

MADRID—INCLUS A
B. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción Decano 
de los de esta villa y  su d istrito  de la Inclusa.

Por la presente cito, llamo y emplazo & Ruperto del Cabo 
Fuerte, hijo d© Bartolomé y  Clara, natural de Aranjuez, par
tido dé Chinchón, provincia de Madrid, jornalero, de 4o años, 
y .su lládor personal Ramón M uñoz'Retuerta, que habitó en la 
calle de Embajadores, núm. 6, piso bajó, á'-firi de que dentro 
del preciso término de 10 días improrrogables, á contar desde 
3a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía'del que refrenda para 
hacerles sáber el cumplimiento de la ejecutoria procedente de 
la "causa que contra el prim ero se siguió por lesiones; y se les 
previene que de.no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
ran Aóléá’él perjuicio, que baya lugar..

Por tanto  ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca del Ruperto, y con
ducción á la cárcel celular á mi disposición; y respecto al R a 
món, se presente en este Juzgado también á mi disposición.

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 4885.—Mariano Fonseca.=  
Por mandaclp de 8. S., Antonino Ciáad. J—-3954

D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de instrucción 
ckl distrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo ai procesado Isidoro 
Díaz, dependiente que fué de D. José Iglesias, que vive paseo 
de Embajadores, núm. 44, tahona, á fin de que dentro del im 
prorrogable térm ino de 40 éías «.¿.presente en dicho Juzgado y 
Escribanía á responder á los cargos qiie contra dicho Isidoro 
resultan en» causa crim inal que contra el mismo instruyo por 
hurto  de 181 pesetas al D. José Iglesias; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Por tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y  captura del Isi
doro, y se reduzca en la prisión celular á  mi disposición, dán
dome acto continuo el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 27 de Mayó de 1885.^M arianó Fonseea.=  
Por mandado. d@ S. S , Antonino Gidad. J—8953/

' Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por ©1 
Júégado de."primera instancia dél distrito de' la Inclusa ele 
esta Corté ¿ri autos que sigue D. Cayetano Gómez Martín eon 
fe Eduardo GÓméz" Zubiriá; se anuncia por segunda ve* la 
vehtátem publica subasta, que tendrá lugar ante este Juzgado

en su audiencia, Palacio de Justicia, piso principal, el día 30  
de Junio próximo, y hora de las dos de su tarde, de un terrena 
que comprende 937 m etros 89 decímetros cuadrados superfi
ciales, equivalentes ó 12,077 pies, situado en el d istrito  de 
Buenavista y sus calles de Velézquez y Villanueva, que linda 
al Norte con terreno de í). N. Morales; Este solar y posesiones 
de D. Ramón López Quiroga y del Sr. Marqués de Zafra; Sur 
con paso de la casa de D. Antonio Aguirre, y Oeste con te
rreno de Doña P etra Gómez, bajo el tipo de 35.163 pesetas, de
ducido el 25 por 100 de las 46.884 en que fué tasado. Se ad
vierte que no se adm itirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de aquel tipo; que para hacerla deberán los l id ia 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 40 
por 100 del mismo, y que los títulos de propiedad se encuen- , 
tran  de manifiesto en la Escribanía, sin que lo3 lid iadores 
tengan derecho á exigir otros, debiendo conformarse con los 
existentes. .

Madrid 29 de Mayo de 1885.~=V.* D.*=M&riano Fonseca.-» 
Ante mí, Luis Escobar. 788—P

Por el presente edicto, que se formaliza á v irtud de provi
dencia do fecha 5 del corriente mes de Junio, dictada por D. Ma
riano Fonseca, Juez dé prim era instancia del distrito  de la 
Inclusa de esta Corte, en los autos de juicio universal de quie
bra de la casa comercio que giraba en esta capital bajo la ra
zón social Astort Hermanes, se convoca á ju n ta  general á los 
acreedores de la misma para tra ta r  lo relativo á la d istribu
ción del precio obtenido para la realización de aquella casa, y 
para someter á la deliberación de dicha ju n ta  las cuentas que 
rendirá la Sindicatura. Para este acto se ha señalado el día 25 
del corriente mes de Jur.io, á las tres y media de 3a tarde, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado.

Dado en Madrid á 8 de Junio de 1885.—V.* R.* —Mariano 
F onseca.»  Ante mí, Antonino Cidad. N—1908

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Universidad de esta Corte.
Hago saber.que en el expediente que se instruye para can

celar la fianza que prestó el Procurador que fué de este .Cole
gio D José López Sánchez, se ha maridado citar á D. Ramón 
Vicente, D. Fernando Gómez de S alazar, D. Eusebio García 
González y D. Esteban Rodríguez, cuyos domicilios se ignoran, 
para que en término de 15 días, siguientes á la publicación-de 
este edicto, comparezcan ante este Juzgado á-manifestar si sa
ben dónde se hallan les autos promovidos por el-primero con
tra  el segundo sobre reconocimiento do firmas, y los ejecutivos. 
que promovió el tercero contra el último; ó si por su extravío 
tienen que hacer alguna reclamación contra dicha fianza.

Madrid 29 do Mayo de 1885.™Y.® B.*=José González/=Ante 
mí, Licenciado Juan Suriano. 739—P

MÁLAGA—SANTO DOMINGO . .
D. Lorenzo Padilla-y Penela, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, Pam a y emplaza por 

una sola vez y térm ino de 15 días, desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  s e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Rafael Pe irero y  José Cañada Romero, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, empleados qme fueron del resguar
do de eonsumos de esta capital en el año de 1879, para que 
dentro de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado ¿ res
ponder á los cargos que les resultan en causa -criminal que 
contra los mismos y otros-se sigue en este propio Juzgado so
bre homicidio y lesiones graves; bajo apercibimiento que1 de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y Ies parará el perjui
cio que haya lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
m ilitares y á los dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de los referidos Rafael Pedrero y José 
Cañada Romero, y caso de ser habidos los conduzcan á la cár
cel pública ¿s esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 7 ds Mayo de 18*5.==Lorenzo Padilla y 
Penela.=Licenciaao Leopoldo López González. J—37Í8

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de instrucción del distrito  
de Santo Domingo de esta ciudad.

Por el presente citó, llamo y emplazo por el térm ino de 15 
días, á contar desde ©1 siguiente á la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á D, Regina Izquierdo Rubio, vecino y 
Alcalde que fué de la ciudad de Badajoz, que ‘se fugó del Hos
pital civil provincial de esta capital en la noche del 6 de Fe
brero último, quebrantando condena impuesta por el Consejó 
de Guerra de dicha población, y cuyo actual paradero so igno
ra, para que dentbo dé dicho térm ino comparezca en las cárce
le s  de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que á dicho efecto se instruye; apercibido que de no 
verificarlo se declarará su rebeldía y contumacia, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo requiero y encargo a todas las Autori - 
dades civiles y militares, y á todos los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á  la busca y captura del referido D. Regí no 
Izquierdo Rubio, y  conseguida ponerlo á mi disposición en la 
cárcel de esta citídad.

Dadó eá Málaga á 12 db Mayo de 1885 ^Lorenzo Padilla 
P e n d a — Por su mandado, Carlos Maurici. J —8703

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 
ü istrit.0 de JSaato Domingo de esta ciudad doy fe que en cum 
plimiento de orden de la Sección segunda de la Audiencia do 
lo crim inal de esta dudad , librada en causa que se sigu© con-

,

t r s  Julián Indaíedo Marqués López sobre h u rto , se ha expedi
do la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y  Penóte, ¿fue» d© ins
trucción del d istrito  de Santo Domingo de asta ciudad.

Por la presenta cito, llamo y  emplazo á  Ju lián  Indalecio 
Ifarqués López, natural y vecino de la ciudad de Vera, en fe 
provincia de Almería, hijo de Indalecio y de María Antonia 
de ¿edad de 22 años, soltero, herrero, de es ta tu ra  alta, pelo y  
cejas pastaños, barba poblada, naris y  boca regulares, ea ra  
oval, color trigueño, para que en el térm ino de 15 días, á con
ta r  desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  es M a d r id , se persone ®n la eáreeJ 
pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, á. respoii^ 
der do los cargos que,le resultan eri causa que contra el nate*» 
mo se sigue sobe hurto; apercibido d© que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole loe perjuicios que hava 
lugar. /

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á  
todos los Sres. Jueces, Alcaldes, Gobernadores y  dependientes 
de la policía judicial de la Nación española procedan á la bus
ca del antedicho procesado, y siendo habido, lo rem itan á  te 
cárcel pública de esta dudad  á mi disposición.

Dada en Málaga á 12 áe Mayo de 1885*-«Lorenzo Padilla y 
Penel&.~=El Secretario, Miguel Gutiérrez.»

La requisitoria inserta  está conforme con su o rig in a rá  que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, qu- firmo en Málaga 12 da Mayo ríe 1885.»Mdgu#I 
Gutiérrez. ' J—¿3706

D. Lorenzo Padilla y Penóla, Jin % ríe instrucción del dis
tr ito  de Santo Domingo de esta eiudf/d.

Por el presante cito, llamo y emplazo por el térm ino de 4$ 
días, á contar desde el siguiente á la inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Joaquín López Carbajal, hijo de 
Eduardo y Dolores, natural de Málaga y vecino que fué de la  
misma ciudad, de 22 años, soltero y de profesión zapatero, 
para que dentro de dicho térm ino comparezca en la  cárcel de 
esta ciudad á responder de 3os cargos que le resu ltan  en fe 
causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo le parará-el perjuicio que haya lugar declarando su 
rebeldía.

Y al mismo tiempo requiero y encargo á todas las A utori
dades civiles y m ilitares, y á todos los agentes de la polieía 
judicial, procedan á la busca y captura del expresado Joaquín 
López Carbajal, y conseguida ponerlo á mi disposición en te  
cáreel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 43 de Mayo de 1885.-LLorer.'2o Padilla y  
P enela .»P or su mandado, Carlos Maurici. J —3704

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en Ja causa qve se sigue en dicho Juzgado y  por 
ante mí contra Pedro Rodríguez Fernández, alias Cojo Ginés, 
y otros sobre incendio en el pueblo de A lbauría de la Torre y 
otros delitos, se ha expedido la siguiente

«Requisitoria..—D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de p r i
mera instancia del distrito  de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rodríguez 
Fernández, conocido por el Cojo Ginés, natural y vecino de 
esta capital, casado, labrador, de edad de 55 años, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 15 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín  
oficial ds esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la  
cárcel pública (Je esta ciudad á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y otros se sigue sobre 
incendio y otros delitos en 2a villa de Alh&urín de la Torre; 
apercibido que de no presentarse dentro de dicho térm ino 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto  encargo á iodos los Sees. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y depedientes ce policía judicial de la  Nación espa
ñola procedan á ha busca de dicho procesado, y siendo habido 
le rem itan á las cáredes de esta capital á mi disposición.

Dada en Málaga á 12 de Mayo de 188o.—Lorenzo Padilla y  
Penela.==El Secretario, Miguel Gutiérrez.» ■■

La requisitoria ingerta concuerda coa su original ea su 
causa á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que íirmo en Málaga á lo  de Mayo de 188o.=>Migu«I 
G utiérrez. b705

D. Lorenzo P a ií 1 1 y PeaLa, Ji ez de p iim era instancia é 
instrucción á l d ia trit > de Santo Bq tíingo de e*ta ciar acL

Por 1a. presente requisitoria-, se ,tita , llam a y emplaza por 
term ino de 10 días á D. Francia o .Lucas Bueno Valderr&ma* 
natu ra l y vecino de Málaga, hijo de D. Francisco y de Doña 
Josefa, del. comercio, de 3 2 -años ue edad, do estado soltero, 
para.que se presente en la audiencia de este Juzgado á fin de 
am pliarle la declaración que tiene prestada en causa que se le 
sigue sobre hurto  de almendras; apercibido que de. no hacer
lo será declarado rebelde y  le parará el perjuieío que haya 
lug&r con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de te  
Nación civiles y m ilitares, en nombre* dé S. M. el Rey Don 
Alfoxiso XII (Q. D. G*), ss sirvan dLponer la busca del referi
do sujeto* y habido quesea  le bagan saber su  inm ediata  p re
sentación al Juzgado con el expresado objeto.

Dada en Málaga á  19 dé Mayó de 1885.-=:Lorenzo Padilfe f  
p8nela.i=Por mandado de S¿ S., Juan de tes.R íex  J —3815
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MANRESA
B. Manuel Gómez Yagüe, Juez do instrucción de la ciudad 

y  partido de Manresa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Molins y 

Sala, hijo de José y de Ramona, natural de Manlléu, provincia 
de Barcelona, jornalero, de 32 años de edad, solterofde pelo 
castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y barba 
regulares, color bueno, cuyas demás señas, circunstancias y 
atual paradero se ignoran, si bien se sabe que fué cabo segun
do de la segunda compañía del segundo batallón del regimien
to infantería del Rey, y se fugó de las prisiones militares de 
€ádiz al regresar del Ejército de Cuba en calidad de preso, 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficia
les de esta referida provincia y de la de Cádiz, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa crimin&l que por la Escribanía del refrenó ataño se le si
gue, y á otro, sobre falsificación de documentos; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui- I 
ció á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto, requiero y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido procesado Pe
dro Molins Sala, y caso de ser habido le pongan con las segu
ridades debidas y en clase de preso en la cárcel de este partido 
á disposición del Juzgado.

Dada en Manresa á 7 de Mayo de 4885.«=Manuel Gómez 
Yagüe.=Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva. J—3744

MARCHENA
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor de este 

partido.
En virtud del presente cito y llamo á aquellas personas que 

se crean ofendidas por José Morán Pazos, con motivo de ha
ber ejecutado la muerte d« Francisco Barrera Liñán, vecino que 
fué de Sevilla, de 54- años, y casado con Rosalía Cordero, hoy 
difunta, para que en ei término de 10 días comparezcan ante 
este Juzgado á ser oídos en ei expediente de iñduito que en el 
mismo se instruye en favor del José Morán; apercibidas que 
de no comparecer se les tendrá por oídas, entendiéndose que 
perdonan la ofensa y no se oponen á que se conceda el indulto.

Expedido en Marchena á 13 áe Mayo de 4885.=Francisco 
Solano Juárez.=Por su mandado, José Salva García de Soria, 
Escribano. J—3715

MONOVAR
D. Francisco Poveda Escolano, Abogado, Juez municipal, 

en funciones del de instrucción de este partido de Monóvar.
Por la presente requisitoria se llama á un sujeto descono

cido, de 35 á 40 años de edad, de estatura regular, delgado de 
carnes, el cual viste al estilo del país, con alpargatas de espar
to y gorra rojiza á la cabeza, presunto autor del robo de can
tidad en metálico cometido en la persona de Josefa Yidal Pé
rez, habitante en el partido rural de la Buitrera, de este tér
mino, entre siete y ocho de la mañana dol día 27 de Abril úl
timo, y en el punto del camine de Salinas, junto á las Paile
tas, con el fin de que responda a los cargos que le resultan en 
la causa que instruyo por el indicado delito; debiendo compa
recer ante Juzgado dentro de 20 días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i i : .

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y á todos 
los agentes de la policía judicial la busca y captura del indica
do sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

Monóvar 12 de Mayo de 1885.=Francisco Poveda.=De su 
orden, Antonio Rico. J—3707

MONTILLA
Efi los autos que en este Juzgado y por mi Escribanía se 

siguen, promovidos por D. Marcial Molina y Guzmán, vecino 
de Sevilla, sobre mejor derecho a los bienes dote de la capella
nía fundada en esta ciudad por Diego López Rosales y Sebas
tiana de la Cruz, en los cuales se ha dictado la providencia del 
tenor siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Uñarte.—Montilla 30 de Mayo de 
1885—Por presentado el anterior escrito, únase á los autos 
de su razón; se tiene por acusada la rebeldía á D. Manuel Ca
bello de Alba y B&ena y á las demás partes que pulieran ha
berse creído tener derecho á los bienes dotación de la capella
nía objeto de este expediente, puesto que no se han personado 
en el término del emplazamiento, notificándoseles esta provi
dencia en la misma forma que la en que se mandaron citar y 
empla&fr, teñiéndose por contestada la demanda por parte de 
D. Miguel Ruiz Morejóo, puesto que aunque *e ha personado 
no ha contestado á la misma, devolviendo los autos sin despa
cio; y  entendiéndose las demás diligencias con los estrados 
del Juzgado; Lo proveyó y firma S. S.=Doy fe.=Uriarte.=« 
Ante mí, Juan Manuel Reina y Carretero.»

Lo inserto está confórme con su original, á que me remito.
Y con el fin dé que sirva de notificación en forma á los que se 
crean con derécho á los bienes de la capellanía referida, pongo 
el presente en Montilla á 30 de Maycf de 4885.=Y.* B.°=E1 
Juez de primera insíáncía, Antonio de U riarte.=E l actuario, 
Juan Manuel JFteina y Carrétero. 740—P

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio Fuertes y Selva, Juez de instrucción de este 

partido de Mora de Rubielos.
Por el presente se cita y llama á Bartolomé Yicente y 

Bielsa,. de 27 años áe edad, easado, labrador, vecino de Mostr* 
querucla, para que se presente* en este Juzgado el día 45 de 
Jun o próximo, á las once de su mañana, á fin de celebrar un 

con su espesa Joaquina Solsona Edo en la causa contra

Juan Roque Vicente y otros sobre lesiones á su referida es
posa; bajo apercibimiento de pararlo el perjuicio que haya 
lugar.

Mora de Rubielos í i  de Mayo de 1885.*=Antonio Fuertes.== 
Por su mandado, Cristóbal Benages. J—3717

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y Martín, Juez de instrucción del distrito 

de San Juan de esta ciudad. *
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza para 

que comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de San An
tonio, núm. 22, y en el término de ocho días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , al autor ó autores del hurto de un mañio 
mular, cuyas señas á continuación sé expresan, de la propie
dad de D. Rosendo Alcázar González Zamorano, cuyo hecho 
tuvo lugar en la madrugada del día 5 de-Marzo último en el 
partido de Sangonera la Seca y hacienda que llaman Torre de 
Yisedo.

A la vez encargo á las Autoridades y Guardia civil proce
dan á la busca de la citada caballería, y caso de ser habida la 
pongan á mi disposición, así como también á las personas en 
cuyo poder se encuentre si no justificasen su legítima proce
dencia.

Dada en Murcia á 41 de Mayo de 4885.=José Ranado.=Por 
su mandado, Miguel Soriano.

Señas.
Pelo negro, alzada la marca poco más é menos, con un es

paraván y una cicatriz cerrada en una de sus ancas.
J—8718

MURIAS DE PAREDES
D. Adolfo Serantes y Feijóo, Juez de primera instancia de 

esta villa de Muñas de Paredes y su partido.
Hago saber que en el expediente de expropiación forzosa 

de utilidad pública de los terrenos que ha de ocupar la carre
tera de León á Cabealles, en el trozo 43, acordó que los pro
pietarios comprendidos en aquéllos, de ignorado paradero, que 
lo son Pantaleón Menéndez, Antonio Fernández y Juan Otero, 
vecinos que fueron en el Municipio de Yillablino, se presenten 
ante este Juzgado de mi cargo por sí ó sus apoderados al efecto 
dentro del término de 40 días, á fin de. nombrar perito que en 
unión de D. Roberto Pastrana, designado por el Estado, pro-, 
cedan á la .tasación de las fincas comprendidas en la indicada 
expropiación; prevenidos que de no hacerlo dentro del plazo 
fijado, á contar desde la inserción del presente anuncio, les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

. Dado en Muñas de Paredes á 22 de Mayo de 4885.—Adolfo 
Serantes.=Por su mandado, Magín Fernández. 741—P

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Domingo González, Escribano del Juzgado de instruc

ción de esta villa y su partido.
Doy fe qua en la causa que se instruye en el mismo Juzga

do y por mi oficio contra Juan del Castillo García por hurto 
de tres caballerías menores, se halla la siguiente

«Requisitoria.—D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de 
instrucción del partido de Navalmeral de la Mata.

Por la presente sa cita, llama y emplaza ¿ Juan del Casti
llo Garcia, vecino de Yaldeverdeja, para que en el término de 
10 días, contados desde e l siguiente al de la última inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i »  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado para evacuar 
una diligencia judicial; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Navalmoral de la Mata á 28 de Mayo de 1885.= 
Antonio Campesino y Berrocal.=El actuario, Domingo Gon
zález.»

Lo inserto corresponde literalmente con su original, á que 
me remito.

Y para que conste ea cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente, que firmo en Navalmoral de la Mata á 28 de Mayo 
de 488o.==Domiago González. J—3985

NEGREIRÁ
D. Alfonso XII, Rey constitucional de E spaña,; y en su 

nombre D. Cayetano Rivas Jiménez, Juez de instrucción de la  
villa-y partido de Negreira.

Por la presente llame, cito y emplazo á Manuel Bargo, sin 
otro apellido, de 22 años de edad, natural y vecino de la parro
quia de San Félix de Brión, y auser te en la actualidad en ig
norado paradero, para que dentro del improrrogable término de 
20 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á rendir 
declaración indagatoria en sumario que contra el rnismo y 
otros se instruye por allanamiento de morada en casa de Ma
nuela Calvo, de dicha de Rñón, y otros delitesq prevenido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Así bien exhorte á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido sujeto y su conducción con las seguridades 
debidas á disposición de este Juzgado; cuyo individuo es de 
estatura regular, cara larga, nariz y boca regulares, color 
bueno, sin señas particulares, y viste chaqueta, chaleco y pan
talón de paño negro, camisola con corbata negra, calza unas 
veces zuecos y otras borceguíes, y usaba bigote; pues así lo 
dispuse en providencia de este día dictada en el expresado su- 
maño.

Dada en Negreira ó 46 de Mayo de 4885.=Cayetano Ri- 
vas.=Ante mí, Jesús María Caamaño. J—3790

, ' - OCAÑA
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de instrucción de esta 

villa de Ocaña y su partido.

Por el presente ó ignorándose el paradero de Pedro Yineje 
y Martall, de nación francés /tahonero que ha sido en esta vi
lla y en Chinchón, se le hace saber que en la causa seguida de 
oficio ea este Juzgado por allanamiento de su casa morada y 
sustracción de efectos de su pertenencia, cuya causa se en
cuentra en la Audiencia de lo criminal de Toledo , ha renun
ciado su defensa el Letrado D. José Cruz y Procurador D. Be 
nito de Pablos en aquella capital, y que dentro de 40 días, con
tados desde, la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, designe en este Juzgado ó en la referida Audiencia de 
lo criminal de Toledo otro Abogado y Procurador en legal 
forma que le representen y defiendan en dicha causa; con aper
cibimiento que de no hacerlo se dará á repetida causa la tra 
mitación que corresponda.

Dado en Ocaña á 15 de Mayo de 4885.=Felipe Torres.=Por 
mandado de S. S. Emilio Guijarro. J—3749

ORENSE
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. Manuel Fernández Ri
vera, Juez de instrucción/de Orense.

Hago notorio que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario pende causa criminal contra Florentina Blanco, de 
San Miguel del Campo, Alcaldía de Nogueira de Ramoín, de 
este partido, cuyas señas personales son; pelo negro, ojos cas
taños, nariz regular, color bueno, cara redonda, estatura re
gular, y viste á la cabeza pañuelo color barquillo, chispeado; 
al cuello otro pañuelo azul, chaqueta negra, también chis
peada, saya de cretona y calza zapatos, sobre hurto de una 
saya de gro negro, un vestido completo de lana color ceniza, 
un pañuelo de ocho puntas de igual color, una chaquetilla de 
raso negro, cinco pañuelos de hilo del bolsillo, una americana 
de jerga inglesa, de hombre, unos zapatos de tafilete, un par 
de pendientes de oro y una sortija, también d© oro con gra
nate, á D. Agustín Quintero Rodríguez, de esta población, la 
madrugada de 7 del corriente. Dicha sujeta, buscada en su do
micilio para la práctica de diligencia judicial, no fué habida 
ni se conoce su paradero.

Por tanto á medio de esta requisitoria se la busca y llama 
para que en el término de 40 días se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado, con el fin de practicar la indicada 
diligencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarada rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugares 
derecho.

Ruege y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, de la Florentina Blanco 
y efectos hurtados; y siendo aquélla habida, la detengan* po
n ié n d o la  á mi disposición, así como dichos efectos si fueren 
encontrados.

Orense 28 de Mayo de 1885.=Maniiel F. Rivcra.=Ricardo 
Gareís, por Sotelo. J—3986

OEGIYA
D. Pablo Simón Herrasa, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

desconocido que, como á las once y media de la mañana del 
día 28 de Marzo último, atropelló con un coche enfundado al 
vecino del Chite Antonio Carmona Espejo, en término áe Bez- 
nar, sitio llamado Haza del Beneficio, cuyo coche se conducía 
de Granada á Motril, para que dentro del término de 45 días, á 
contar desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ,á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan  luego tengan metida def 
paradero de dicho sujeto lo hagan comparecer ante este Juz
gado.

Dada en O giva  á 13 de Mayo de 4885.=Pablo £imón.=*= 
Por mandado de S. S., Diego González. J —3742

PAMPLONA

D. Lesraes de Blas, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber y llama á 
D. Juan Lorenzo Alberro y Ameztoy, vecino que fué*de la villa 
de Yauci, y de cuyo domicilio se ausentó' hace ya 42 años, sin 
que se tenga noticia de su actual paradero, y también se llama 
¿ los que se crean con derecho a la  administración de sus bie
nes, si aquél no se presenta, para que en el término de dos me
ses comparezca en este Juzgado con los correspondientes do
cumentos que justifiquen su derecho á exponer lo que les con
venga en el expediente que se instruye á instancia de Micaela 
Alberro y Ameztoy, hermana mayor del ausente Juan Lo
renzo, y vecina de dicha villa de Yauci, en solicitud de que se 
le nombre administradora de los bienes abandonados de éú re
ferido hermano; pues así está mandado en providencia de 48 
de Febrero último en el expediente citado, con arreglo á lo . 
dispuesto en el art. 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Pamplona á 28 de Mayo de* 4885.=Lesmes cíe 
B las.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—4909

SAN ROQUE
D. Luis Vill&rrazo y González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria clt x llamo y emplazo á  Ma

nuel Espinosa Rodríguez, natural y  vecino de Los, Barrios, 
basado, s anadero, de 55 años de edad, para que en el término 
de nueve días comparezca en la sa7a audiencia de est&Juzgado »’ 
sita en la calle de San Felipe, con objeto de celebrar'un careo *
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con la procesada Doña Isabel Peano Fornis, á quien se le ins
truye sumaria por el delito de estafa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio que h&ya lugar.

San Roque 42 de Mayo de 4885.=»Luis Villarrazo.—Por 
mandado de S. S„ Rodrigo de Torres. J—3727

SARRIA
D. Enrique Gaña Villarino, Juez de instrucción del partido 

de Sarria.
Por la presente, y por consecuencia del sumario que en el 

mismo y Escribanía del que refrenda se instruye sobre robo 
de la cantidad de 1.000 pesetas ejecutado en la noche del 6 al 7 
de Marzo último en casa de Juan Varela Carril, vecino de esta 
villa, se cita á José María López Peña, vecino de Vill&esteba, 
parroquia de San Pedro de Froyán, á íln de que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración con juramento en dicho suma
rio; advertido que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho, y al efecto se expide la présenle.

Sarria £7 de Mayo de 4885.===Enrique Oaña.==Por orden 
de S. S., Juan López Yáñez. J 3990

J u zg ad o s m u n ic ip a les .

SILES
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), D. Juan 

Antonio Garrido é Ibáñez, Juez municipal de esta población.
'Hago Saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 

Juan Ramón González García, conocido por Ramalazo, sepul
turero que fué en el cementerio público de esta villa, soltero, 
de 64- años de edad, cuyo paradero se ignora, para que el día 
£7 del actual, y hora de las doce de su mañana, se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza pública, con 
el fin de que pueda tener lugar el juicio de faltas acordado por 
la Superioridad en causa seguida por inhumación de un cadá
ver contra Jesús Lumbreras Garrido, de estos vecinos; bajo 
apercibimiento de que si deja de comparecer en dicho día y 
hora, con las pruebas de que intente valerse, le parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto del 
día de hoy.

Dado en Siles á 1.* de Junio de 1885.—Juan Antonio G a- 
rrido.=Por su mandado, Leandro Mico. J—4133

NOTICIAS OFICIALES
F e r ro c a r r i l  de  L a n g re o .— A stu ria s .

Balance del año 1884, aprobado por la junta general celebrada 
el dia 5 de Junio de 1885, que se publica en cumplimiento del 
artículo 4.° déla ley de Sociedades, fecha 19 de Octubre de 1869.

Ptas. Cénts.
ACTIVO----------------------------------- --------

Gastos de establecimiento.  ................................ 12.280 061*94
Quebranto y gastos de la emisión de obliga

ciones . . .  ....................     389.912*56
Existencia de material de repuesto, según in

ventarios ............................................................ 395.935‘42
Existencia en la Caja de la Dirección. ............  4.267*41
Idem en la Caja de A sturias. .....................  84.825*27
Idem en poder de banqueros..........................   4.396,423*23
En una trasferencia, cuenta del Banco de Es

paña.......................      55.000
Varios deudores.  .........    3.821*75
Depósito á responder de la Contribución sobre

beneficios  ...............   26.410*32
Acciones y valores en depósito voluntario  £.305.516
Idem por garantía . . . .......................    1.246 500
Acciones por em itir .............       3.198.853

24.384.221*57

PASIVO
Varios acreedores................................................ , 7.856‘34
Servicio de obligaciones. ................    79.257*50
Dividendos pendientes de pago, en efectivo.. , .  £73.098 07
Idem en acciones............................. , ..................  370 75
Partidas á liquidar................................  .   45.385*71
Depósito en garantía..................     1.302.738'09
Idem voluntarios, en acciones y obligaciones.. 2 305.516
Capital en acciones...................... . ....... 12.350.000
Obligaciones amortizadas  ...................... 1.060.000
Idem amortizadles en 19 años, de 1885 á 1903. 1.940.000
Subvención del Estado.................    1.025.000 .
Auxilio del Estado..................................................... 137 779*18
Beneficios capitalizados. ................................    402.781*43
Reserva de beneficios....................................... V. 292.202*82
Ganancias y pérdidas. .......................  162.235-68

21.384.221*57

Madrid 31 de Diciembre de 4884.=Ei Secretario Contador, 
Aurelio Rico.—V.* B.°=E1 Administrador gerente, Manuel 
Gómez. X—1908

L a E quitativa de lo s  Estados U nidos de A m érica .
(THE EQUITABLE LIFE ASSüílANCE S06IETY ©F THE U. S. )

Madrid, Sevilla, 46, principal.
Esta Sociedad de seguros mutuos sobre la vida pono en conocimiento de sus tenedores de pólizas que ha pagado en este mes 

el siniestro siguiente:

I*?úraero 
de la póliza.

ASEGURADO Resideaeia. A a os. por el aburado. 

Duros,

Pagado 
por la ¿weie'lad.

Bur&s.

Titjiío por 109 
tic fceaeíieie.

262,745 2 442*32 4.952*06 1.37i‘60

Madrid 8 de. J unió de 4885.=Por la sucursal de España, Manuel Rosillo, Secretaria X—19ütí

Sociedad de los fe r ro c a r r i le s  de M ad rid  á C áceres 
y  á  P o r tu g a l.

S e  previene á los señores accionistas que la junta general 
ordinaria tendrá lugar en el domicilio d.e la Sociedad, calle de 
Claudio Coello, 12 moderno, el día 29 de Jumo corriente á las 
doce del día.

Con arreglo al art. 30 de los estatutos, la junta general se • 
compondrá de todos los señores accionistas poseedores cuando 
menos de 20 acciones.

Los accionistas portadores de un número suficiente de 
acciones que deseen, asistir á esta junta ó hacerse representar 
en ella, deberán depositar las acciones que les dan este dere
cho con 10 días de anticipación al señalado para la reunión:

En Madrid: en el domicilio social, calle de Claudio Coello, 12 
moderno. , .

En París: en la Caja de la Société générale de Créáit in 
dustrie], et Oommercial, 72, rué de la Yictoire.

Este depósito se hará á cambio de un recibo y de una tar
jeta de admiSión á dicha junta.

La lista definitiva se cerrará el 49 del presente mes.
Madrid 8 de Junio de 4885.=El Secretario general, Juan 

Rózpide. X—4904
.'.C om pañ ía  p e n in su la r  a z u c a re ra .

La Junta'directiva, en uso de las facultades que 3c concedo 
@1 art. 6.° de los estatutos, ha acordado, el cobro dei sexto di
videndo pasivo de 45 por 400, ó sea de 75 pesetas por acción, 
en los días 23, 24 y 25 del próximo Junio.

Lo que se avisapara conocimiento de los señores accio
nistas ai objeto de que se sirvan hacer el pago en ei Banco de 
Cataluña, mediante facturas que les serán facilitadas en^dicho 
establecimiento, y con la presentación de los respectivos títulos.

Barcelona 30 de Mayo* de 4885.=~Por acuerdo de la Junta 
directiva, el Administrador sustituto, Luis Rafols. X—1907

L a  E m p re n d e d o ra  M u rc ian a .
SOCIEDAD MINERA 

Número 26.—En la ciudad do Murcia, á 45 de Enero de 4885, 
ante mí D. Antonio Ramos Maestre, Notario del distrito de la 
misma y del Colegio de Albacete, comparecen:

D. Miguel Ruiz Blesa, casado, minero, de mayor edad, con 
cédula de novena clase, núm. 40.857, fecha 28 de Octubre úl
timo,

Y D. Raimundo Ruiz García, casado, Escribano y propieta
rio, de mayor edad, también con cédula de novena clase, nú
mero. 40.046, fecha 30 dp Noviembre del año anterior.

Los dos señores comparecientCvS son vecinos de esta ciudad, 
cuyas circunstancias personales considera ciertas el autorizan
te, sin-que le conste tengan ninguna otra que les prive de la 
capacidad jurídica para otorgar esta escritura, y exponen: que 
al D, Miguel Ruiz Blesa pertenecen en propiedad las tres mi
nas de mineral plomizo tituladas Potosí Americano, Riqueza 
Murciana y  Santa Teresa de Jesús, de 42 pertenencias cada una, 
situadas en término de Mazarrón, Diputación de Leiva las dos

primeras, y en la de Ifre la tercera, hallándose inscritos los 
títulos de dichas tres minas en el Registro de la propiedad de 
Totana, en el tomo 346 del Archivo y 56 de Mazarrón, folios 
37, 44 y 45, fincas números 3.372, 3.378 y 3.374 respectiva
mente.

Que por escritura que el Ruiz Blesa otorgó en 23 de Se
tiembre de 4879, ante el Notario que fué de esta ciudad D. Pa
tricio Ponce, traspasó la propiedad de dichas tres minas en 
favor de la Sociedad La Emprendedora Murciana, que se for
mó en dicha escritura y con las cláusulas que la misma com
prende; mas como no haya llegado á constituirse por acta no
tarial, resulta que no se ha inscrito todavía por CvSta razón. la 
citada escritura en el Registro de Totana, aunque está pagada 
la Hacienda; y ai tratar ahora de realizarlo la referida Socie
dad, en junta general celebrada el día 30 de Noviembre último, 
acordó otorgar nueva escritura, autorizando al efecto al Ruis 
Blesa para que, como Registrador de dichas minas, ratificara 
la cesión d© ellas en favor de la Sociedad; y al XX Raimundo 
Ruiz, para que como Presidente de ella aceptara la escritura, 
según así aparece de la certificación del acta á que me remito, 
por exhibición; y cumpliendo su encargo D. Miguel Ruiz Blesa, 
ratifica la escritura de 23 de Setiembre citado, reconstituye 
la Sociedad minera La Emprendedora Murciana con arreglo á 
la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo las bases siguientes:

 ̂4 / Que las tres citadas minas las registró y adquirió los 
títulos con metálico que le facilitaron el D. Raimundo Rupz y 
D. Mariano Benedicto Gilaberfc, con objeto de formar sociedad, 
y al efecto la forma por término de 99 años, reconociendo en 
la presente las libretas provisionales donde constan los accio
nistas y sus participaciones.

2.a La Sociedad ha de seguir llamándose La Emprendedora 
Murciana, con el capital de 4.200 pesetas, representando por 
200 acciones, divididas en medias, nominales, en que se distri
buya cada mina, ó sean 600 acciones las tres minas; cuya pro
piedad cede á dicha Sociedad como lo ofreció antes de regis
trar las minas.

3.a La Sociedad será regida y administrada por una Junta 
directiva, que tendrá por norma do su gestión la citada escri
tura de 23 de Setiembre 4879, la presente, ei reglamento que 
se formará y los acuerdos tomados en juntas generales.

4.a La Junta directiva actual la compondrán D, Raimundo 
Luiz García, Presidente; D. Diego Gómez, Vicepresidente; Don 
Miguel Jiménez Baeza, Tesorero; D. Bartolomé Jesús Martínez, 
Contador; D. Maximino Ruiz, Secretario, y Vocales D. Manuel 
Ibáñez, D. José Alegría y D. Juan Antonio Abellán, continúan 
siéndolo por todo el présente año, para que, como conocedores 
de las necesidades de la Sociedad, la puedan constituir defini
tivamente, y para que emita nuevas láminas y caduque en su 
caso la de los accionistas que ñb ingresen sus descubiertos en la 
Tesorería de la Sociedad en las 46 días siguientes al de la pu
blicación de esta escritura de Sociedad y del acta de su cons
titución en la G a c e t a  d e  M a d h id , sin necesidad de ningún r e 
querimiento.

5.a Que la Sociedad procurará armonizar sus acuerdos con 
las citadas escrituras, sin perjuicio de que aquéllos, tomados

én debida forma, se entenu fi119 amplían y complementan 
éstas y el reglamento.
‘ 6* El D. Raimundo Ruiz García, como Presidente de la 

Sociedad La Emprendedora acepta en nombre de
ésta la presente escritura. .

Y á estar y pasar por lo convelido es la presente escritura 
pública se obligan las partes, bajo M responsabilidad de las 
costas, gastos, daños y perjuicios que só* les puedan ocasionar 
por la falta de exactitud.

Y yo el Notario instruyo ¿ los otorgantes de la necesidad 
que tienen de inscribir este título en ei Registro de la propie
dad de Totana, previo el pago en el término prevenido de lesr 
derechos reales que devenga el acto que comprende.

Así lo otorgan y firmarán eoh los testigos instrumentales, 
que lo son D. José Miguel y D. Manuel Pastor Ortega, de este 
vecindario, sin impedimento para serlo.

Del conocimiento de los otorgantes, testigos y demás que 
expresa el acto, yo el Notario doy fe; como de haberlo leído á 
presencia de los mismos, después de instruidos del derecho que 
tenían para hacerlo por sí, y no haberlo usado.=Miguel Ruiz 
Blesa.=»Raimundo Ruiz.=José Miguel Pastor.==MaBUcl Pas- 
tor.=E stá signado.=Antonio Ramos Maestre.

ACTA
Número 496.—En la ciudad de Murcia, á 10 de Abril 

de 4885, ante mí el infrascrito Notario del distrito de la mis
ma y del Colegio de Albacete, comparecen:

D. Miguel Ruiz Blesa, casado, minero, de mayor edad, con 
su cédula do novena clase, núm. 40.857, fecha 27 de Octubre 
último.

D. Raimundo Ruiz García, del mismo estado que el ante
rior, Escribano y propietario, también de mayor edad, con su 
cédula de novena clase, núm. 40.016, fecha 30 de Noviembre 
del año anterior.

D. Bartolomé Jesús Martínez y Martínez, también casado, 
Agrimensor y propietario, de 38 años, con cédula de novena 
clase, núm. 566, fecha 40 de Setiembre del año último.

D. Miguel Pardo Sánchez, casado, industrial, de 46 años, 
también con cédula de décima clase, núm. 5.433, expedida en 4 
de Diciembre del año anterior.

D. Miguel Jiménez Baeza, soltero, Profesor de Medicina, 
de más de 30 años, con su cédula de novena clase, núm. 2.636, 
fecha 34 de Diciembre anterior.

D. Pedro Víctor Navarro Muelas, casado, propietario, de 
mayor edad, también con su cédula de novena clase, núm. % 
expedida en 9 de Enero del presente año.

D. Jesualdo Alcázar Sánchez, casado, propietario, de más 
de 60 años, con cédula de novena clase, núm. 59, fecha 4 de 
Setiembre del año último.

D. José Alegría Meseguer, de igual estado que el anterior, 
labrador y propietario, de mayor edad, con su cédula de no 
vena clase, núm. 240, expedida en 20 de Octubre del año ca
sado.

D. Diego Gómez García, casado, Profesor de Medicina, de 71 
años, con cédula de novena clase, núm. 351, de las de fecha co
rriente.

D. Maximino Ruiz García, casado, Procurador, de mayor 
edad, también con cédula de décima clase, núm. 44.455, efe 29 
de Setiembre écl año último.

D. Manuel Ibáñez Espinosa, del mismo estado que el ante- 
ribr, empleado, de 48 años, con cédula de novena clase, nú
mero 3.590, fecha 8 de Octubre del año último.

Y D. Juan Antonio ¿Abollan Martínez, de estado viudo, pro
pietario, de edad de 60 años, con cédula de novena clase, nú
mero 40.085, expedida en 2 de Enero del año actual.

Tóeles los señores comparecientes son vecinos de esta d u 
dad, morador el D. Pedro Víctor Navarro en el pueblo de Es- 
pinardo, y dijeron: que aceptan por sí y á nombre de los de
más interesados ausentes á este acto, la escritura de reorgani
zación de la Sociedad especial minera La Emprendedora Mur~ 
ciana, otorgada ante este mismo Notario el día 45 de Enero 
del corriente año; y reuniendo los 42 comparecientes la mayor 
parte de Ja participación social, como se dejará ver de la dis
tribución de él, que se verá en este documento, á esta hora, que 
son las cinco de la tarde de este día, dejan constituida la ex
presada Sociedad especial minera La Emprendedora Murciana, 
propietaria de las minas Potosí Americano, Riqueza Murciana 
y Santa Teresa de Jesús, con arreglo al art. 3 0 de la ley de 49 
de Octubre de 1869, con un capital social de 4.20Q pesetas.

Se compone la Sociedad expresada de 600 acciones, que se 
distribuyeron en la forma siguiente:

A D. Raimundo Ruiz Garcí i, 64 acciones; á D. Tomás Aten- 
za, tres acciones; á D. Juan Antonio Abellán, tres accione?; á 
D. Valentín Solano, tres acciones; á D. Abelardo Valero, seis 
acciones; á D. José Franco Hernández, seis acciones; á Doña 
Carmen Salas Qrtiz, acción y media; á D. Manuel Salas Espío, 
acción y media; á D. Maximino Ruiz, seis acciones; á D. R&faei 
Serrano, seis acciones; á D. Jesualdo Alcázar, 16 acciones; á 
D.̂  José Guardiola Cebrián, acción y media; á D. Juan José Vera^ 
López, acción y media; á D. Francisco Ruiz Linares, acción y 
media; á D. Bartolomé Costa, seis acciones; á D. Antonio Díaz 
Piñeiro, tres acciones; á D. Sebastián Ay uso, tres acciones; 
á D; Diego Gómez García, 42 acciones; á D. José Benedicto, 21 
acciones; á D. Antonio Ramos, seis acciones; áD. Francisco Sa~ 
biote, nueve acciones; á D. Gabriel Alareón, tres acciones; á 
D. José Gómez, 45 acciones; á los herederos de D. Juan Anto
nio Latorre, tres acciones; á D. Antonio Barrenas, tres accio
nes; áD . Joaquín González, tres acciones; á D. Miguel García 
Alc&ráz, 40 acciones; á D. Alfonso Franco Montier, cuatro 
acciones; á D. José Alegría Meseguer, nueve acciones; á D. Mi
guel Jiménez^Baeza, 45 acciones; á D. Pedro Víctor Navarro, 
45 acciones; á D. Antonio Navarro Laberda, nueve acciones; 
á D̂  Francisco Flores, seis acciones; á D. Mariano Benedicto; 
acción y media; á Doña Asunción Benedicto, tres acciones; á 
D. Prudencio Abril, una acción; á D. Blas de la Rosa López, 
tres acciones; á D. Antonio Cáscales Tiejo, cuatro y media 
acciones;á D. Ignacio Gómez Carrasco, tres accionéis; á Don * 
Juan José Lillo, 48 acciones; á D. Sebastián Valera, 48 accio
nes; á D. Bartolomé Jesús Martínez, 48 acciones; á D. Baldo-x 
mero Abril, acción y media; á D. Francisco Egea Méndez, dos 
acciones; á D. Ramón Navarro Delgado, cuatro acciones; á 
D. Manuel Ibáñez, seis acciones; á D. Pablo Nogués, una acción; 
á D. Fernando Meca, 40 acciones; á D. Ezequiél Pascual, tres 
acciones; á D. Juan Vivancos, cinco acciones; á D. José Anto
nio Clares, tres acciones; ó D. Emilio López, tres acciones; á 
D. Salvador Vivo, tres aceiones; áD . Alejandro Moreno, tres 
acciones; á D. Manuel Alc&raz, tres acciones.; á D. Alonso Ló
pez, tres acciones; á D. Manuel Alvarez, acción y media; 
á D. Miguel Ruiz Blesa, 414 y media acciones; á D. Pedro Val- 
verde Borbones, dos acciones; á D. Pablo Hernández, acción y 
media; á D. Pablo Hernández Guzmán, acción y media; á Don 
Juan Hernández, acción y media; á D. José Torrs, cinco y me
dia acciones; á D. Matías Clares, tres acciones; á D. Juañ An
tonio Ruiz, tres aceiones; á D José María Martínez, seis ac
ciones; áD . Juan Zamora/ acción y media; á D. Diego Nava
rro, acción y media; á D. Gonzalo Baño, tres acciones; á Doña 
Joáefa Lázaro, dos acciones y inedia; á D. José Hernández, ac-»
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i j & D. Rodrigo Manchón y D. Dief » García Lépea f

eion y mu, ■ ■ ¿ o. Luciano Bír?s, media acción'; á D. Joaquín
acción y me*~ Pedro ,IR>reuo, una /afcotáfcj.é D .C tó -
Ürtiz, tres aceionfco» < 5̂  ^ íe l  Lujang Mo^inva, tres
dio Bemto, tres acciones;- P/f¡L̂  ^ >  .<../•£
acciones; á D. José Martínez ^'^rtinez, media bCcHn*;-, * 
Pañal ver, m; día acción; á D ^ glie| Pardo, t l a c m o ^  “ ¿ VY 
Valentín Áréu, tres acci©*^, ^ 13, josó Moreno, %t¡m &§mones; a 
D. Ramón Angel Capú^yfj^ cuatro aceioaes; & IX Carlos Ba
rrena Gallego, tres ae-ciones, y 4 D. Ginés Egea de Moya, una 
acción.

^Lo quq con en la presente acta que firmarán los 
señora  comparecientes, siendo testigos D. JoséGu^rdiola Mar- 
2 ;áenéa y D. Manuel Pastor Ortega, de este vecindario, y sin 
impedimento para serlo.

Del conocimiento dé los otorgantes, testigos y demás que 
expresa el acto* yo el Notario doy fe.^Raimundo Ruiz Gar- 
cía.^Jesualdo A3caráz.=Josp Alegría.^Juan Antonio Abe~ 
Uán.—Manuel Ifeáñez.==Miguel Pardo Sanche z.=Diego Gó» 
mes.~-Bartolomé J Martínez.^=Miguel Paiiz Blésa.«*MiguelG. 
Baeza.«*Pedro Víctor Navarro Muelas.—Maximino -Ruiz.=» 
Ante mí, Antonio Ramos.

Los insertos están copiados á letra de sus originales, que 
pasaron ante mí, y obran en ai protocolo comenta de instru
mentos públicos de la- Notaría do mi cargo bajo los nú ¿ñeros 
indicados.

Y &requerimiento de D. Raimundo Ru% libro la presente 
primera copia en un pliego de la clase 8.* y tres de la 4&a, que 
signo y finao en esta ciudad de Murcia á 20 de Abril de 4836.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8  de Junio de 4 8 8 8 .

[ T E M P E R A T U R A  I jj
A L T U R A  y  Humedad dei a ire. , ti

t . r . r . A c .  del baróm etro  T --------------------D IR E C C IO N  E S T A D O
L O B A S  reducida u T E R M O M E T R O

á 0o y  en y  ci8Se del T ien to . del cie lo,
m ilím etros. H g oco. Hum edo-II culo.

. «■ d é  la  m ..,, .  703 42 U  8 42=4 O   U J  f í o .  M w b o -o .
U d e i a m . . .  703'*-2 50*5 440  N O . . . .  V ie n t o .  I d e m .

42  d i l u í a . . .  702*66 y  24*0 15‘2 0 . . . . ' .  B r i s a .  M . « a b o s o .
3 d f .  L  ? . . .  70!‘60 | 25*8 48 0 O S O . . .  V ie n t o  I d e m .
« . d e  k i t  . . 700*83 f  2**5 m  [ 0 5 0 . . .  I d e m  . .  A b i e r t o .
9 d e  la  : . . .  704*30 i  41‘4 43 '§  O   í & ? m , . • I d e m ,

T e n i f C í  M u r a  m á x im a  d e l  a i r e  á la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  36*2
I d e m  n.M.¡ i » a . . .  —  1 ................................................................... ..  43'8

D i f e r e n c ia .................................... .. ......................................... ...

T e n r n e r a lA l ia  m á x im a  a l  S o l,  á d e s  m e t r o s  d e  la  t i e r r a .  30*0
I d e m  i d . ,  d e n t r o  ció a n o  e s fe ra  d e  c r i s t a l .  ............55*3

D if e r e n c ia   ........... ¡ z . . .  25 *>

T e m p e r a t u r a  m á x im a  é c ie lo  d e s c u b ie r t o ,  j u n t o  á  la
t i e r r a  v e g e t a l  ó la b o r a b le  — .....................................................   32*8

I d e m  m ín im a ,  i d .......................      42*0
D if e r e n c ia ......................................................................................  20*8

V e l o c id a d  d e l  v i e n t o  e n  la s  ú l t im a s  24  h o r a s  ( k i l ó 
m e t r o s }   ......................................................................     476

O s c i la c ió n  b a r o m é t r ic a ,  i d .  ( m i l í m e t r o s ) ........................................   3M

A l t u r a  i d . ,  c o n  r e s p e c t o  á  J a  m e d ia  a n u a l ,  a  la s  n u e v e
d e  la  n o c h e  .......... .................................. ........................................... . • —  5‘.7

L l u v i a  e n  la s  ú l t im a s  24  h o r a s  ( m i l í m e t r o s )    4*6

D e s p a c h o s  telegráficos recibidos e n  el Observatorio de M a d r i d  
sobre t i  estado atmosférico e n  -varios p u n i o s  de la P e n í n s u l a ,
á  las n u e v e  de la m a ñ a n a ,  y en F r a n e l a  é Italia d  las siete
el día  8  de Junio de  18 8 5 .

A ltu ra  Tem pera D ir e o  Fuerza
baroim hriea tu ra  ■ . . Es ía d o  E s ta d o

L O C A L ID A D E S . 4 0° y  a l a i -  en grados cída del
f  8l  del m ar cen tesK  T ¡a^  T ien to . «  c ie lo , de la  m ar.

en m ilím etros male3.

S  S e b a s t iá n . 760*2 47*1 N    B r i s a . .  C u b i e r t o . .  T r a n q .*
B i l b a o   7*8'6 24*6 8  c: . . . .  C a i m a .  C a s i d e s p .*  Idem.
O v i e d o   75^*2 V ‘0 N É . . . .  B r is a . .  C u b . « ,  li.* »
C o r u ñ a  (7 h . i  760‘7 45*8 O . . . . . .  £■ s v e .  C u m c r t o . . T r a n q . ñ
S a n t ia g o  . . .  1 760*3 4 5*0 S O  . . . .  C a lm a  . L l o v i z n a .
O r e n s e .  ____  768 3 í 8*0 O . . . . . .  b n s a  . .  C u b i e r t o . .
P o n t e v e d r a . . 761*8 O,. ... u ;    *
V i g o . . . . . . .  -  762*4 48*2 O N O . . .  v i e n . o .  I d e m   ¡ f r a a q ,,8

O p o r t o    7628  48*0 O  , , -  íd e m  . .  I d e m  . . . .  íd e m .
L is b o a  (S h ) . 7632  47*4 N O  D . H ü  I d e m . . . . .  Id e m .
C á c e r e s . . . . .  766*3 49 8 O  . .  . B r is a  C e la j e s . . . .

B a d a jo z . . . . .  758*7 21 N 0   ’ ’ G u b ie í^°  ■ ♦ *

S - F e r n .(7 h ) .  763 'S  49*5 O N O . . .  M . n u b o s o .  G r u e s a .
S e v i l l a  . . .  760*$ 9**3 N O  I d e m . . . N u b o s o . . .  *
M á l a g a . . . . . .  761-3 M ‘8 O . . . . .  V ie n t o .  C e l a j e s . . . .  V r& ¡z q .J
G r a n a d a . , . . .  76-‘9 . 22*8 O   A n s a . .  N u b e s .   »

C a t d a g e n a . . .

M u r c ia ^  758’4 2 P 0 S S O  . . .  C a lm a  . C a s i c u b .° . i *
V a l e n c i a . . . .  761 & 20*, N E . . . .  b n s a . N u b o s o . . .  j  »
P a l m a   760*2 - 23*0 S‘ . . . . . .  »  D e s p e ja d o .  T r a n q .* -
B a r c e l o n a . . .

T e r u e l . . . . . .  757*5 46 6 S . B r i s a . .  C a s i e u h S  »
Z a r a g o z a . . .  »  46*0 S E . . . . .  t d e o a . C u b i e r t o . . »
S o r ia  . .  7 f¡6 ‘9  47 2 S E .C a lm a . .  T e m p e s t a d  »
B u rg o s *  ’ * . . . . :  753*3 4 6 3  O .I d e m  . .  N u b e s  . , .  »
L e ó n . . . . . . .  . ®
V a l l a d o ü d .  760 2 49 0 O , . . , .  B n s a . . .  C a s i c u b . 0 . ' »
S a la m a n c a . .  768 8 46 6 N O _ V i e n t o .  C u b i e r t o . .  »
S e g o v i a . . . . .  764*3 45*3 O    B r i s a . .  N u b o s o . . . .  »

M a d r id  ;  .  759*6 20#5 N O , „ . .  V i e n t o . í d e m . . , . .  »
E s c o r ia l  . .  i . 76D 8 4?*0 N O . . . .  íd e m  . .  N u b e s  . . . .  | »
C iu d a d  r e ü .  762*1 4 9*í O  . e . , .  íd e m  . .  N u b o s o . . . . ;  »
A lb a c e t e  . 765*8 4f  2  f i ■ . . . . .  * * N u b e s . . . . .  »

P a r í s  . .  766*4 26*0 S O  C a lm a .  C u b i e r t o .  »
G l i s - Ñ e z . . . .  751*3 45‘5 S S E . . .  B.* fto Ll uv ia . . . .  »
S t  M í i t h i e o . .  756*1 44*1 C a lm a v  B r u m a . . . .  »
t ó a  d ’A i x . . .  759*1 4 6*0 S 8 0  , B r is a  . .  C u b i e r t o . »
B i a r r i t z . . . . .  7| S ‘8 47*3 E  B .*  s v e .  I d e m . . . . . .  *
C l e r m o n t . . .  , W i  ■ 18'2 E S E . . . -  C a lm *  M .  n u b o s o
P e r p iñ á n  . . 757*6 42*8 B a s v e .  C u b i e r t o .v
S i c i e .   761*9 49*0 S O .  . . .  C a lm a .  N u b o s o . V  »
N i z a    764*6 49r2 O . . . . . .  I d e m  . .  D e s p o ja d a .  »

B o m a . . . . . . .  76P 9 48‘3 N . . . . . .  íd e m  . .  í d e m . . , . .  »
Ñ a p ó l e s . . . . .  762 3 . i 8‘5 * • , ió.ñ& I d e m   ---------------- »
P r d e r m o   7624  ¿4*3 »  í d e m . .  I d í í m   »
M a l la    764*6 0*6 O  . . . .  B .* 's v e .1 N u b e s -----------

R E T R A S A D O  

D í a ‘7 .

B a r c e lo n a . .  J  765*3 f  21*4 1S . . . .  . ' . t  B r is a  , ,  J  N u b e s - . . . .  l A . a g i í d

B olsa d e  Madrid
C otización  oficial d e l'd ía  7 de Ju n io  de iBBBj com parada con la

del día a n ter io r ,  , -

DAMBIO AL CONTADO

íssnóg í 4bücso9 , ™ “■ ■
Día «. Dís 8,

Deuda perpetua al 4 por 400 in te rio r,. . . .  60*55 «Hó-60-59*S0-85
- ' ’ 69*90-60 0(0

na publicado. 60*50 60*05
■ -á plazo. 60*40 60*40-35-66 Ojú

59*90-75-80-85 
. fin cor.

p ece ñ o s . 60*85 60*90-60-64 o¡0-6070
6-/4 0-45-25-60 O¡0

Idem id. ai 4 por 400 ex te rio r   60*48 6O'55-50-59‘8O
pequeños. 60*70 ' 64 O1O-6O 0r0

Idem amortizable al 4 por 100...................   76*50 77*2 5 - 20 -25
pequeños. 77‘50 77*50-40-4 0-30-4 5-20

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . . .  86*95 87 0t0
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 5()r

pesetas al •* por too anual ..................... » 974?§
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l . .. . 911*70 • 92*70-80
Acciones del Banco de. España...................... 345 0[0 344-84*'50 345.0r0

346 cr¡<)
no pu hí ic-ado. 346 0 ¡ 0 3 4 4 0 ¡ o - 8 4 2 0 p)

243 0[0

C am bios o fic ia les so b re  p ía s  as d e l Bem o.

DAíiO  BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a ce te .... 4 ¡2 L o g ro ñ o ....  4j4 *
Alcoy  4j8 » Lorca. . . . . . ,  í ¡2  »
Alicante  4 ¡8 » ■ pLugo   4t4 »
A lm ería   4 [4 » Málaga  4 ¡8 $
A vila   4 {2 » Murcia  4j8 »
B a d a jo z .....  4 [4 » Orense  »
B arcelona... 4 [8 » Oviedo  4 ¡8 »
B ójar   4 [2 » Falencia  f  ¡8 «
B ilbao  4{8 ' » Palma Malí.1 h¡4 ' »
Burgos.  4 {4 » Pam plona... 3¡8 »
C áceres  » Pontevedra.. 414 »
C ádiz  4¡8 » lléus. . . . . . .  . -Ii4 » ;
G arlsgena... p a r d . . » Salam anca.. 4 U „
Castellón—  4¡2 » S. Sebastián. U8 »
Ciudad Real. 4{2 » San tander... 418 *
C órdoba  4¡4 . » Sta.Cruz Tfe. 4-¡4 »
Corana   Sj;$ » .Santiago  4 j4 #
C u e n c a .. .. . .  -3 4¡4 » S e g o v ia . .. . .  H2 »
F erro l  3¡3 » S e v i l la .. . . , . . :  4¡s #
G erona..,,... 4 ¡4 » S o ria    3{4 »
G ijon------ . . .  -4 r4 » T a rra g o s# .. 4 ¡8 »
G ra n a d a ... .  4 [4 » ^ T e r u e l . . . . . .  4¡4 »
Gu§dalajara.. 4*¿2 » ' ¡^T oledo ...... sjg
fraro  4 ¡4 » T u d e la . . . . . .  4¡2 »
Ifueivg... . . .  4¡4 » Valencia  4í8 »
Huesca  4 ¡4 » Va liad oí id .. 4 ¡4 »
Jaén. . . . . . . .  R4 » Vigo...............  4 ¡8 » "
Jerez Front.* par. » V ito ria .... . .  418
León  3í§ » ¿ .a m o ra .. . ... 8\S »
Lérida............ 4 ¡4 » Zaragoza  4^8 »
L i n a r e s |  4¡8 » ;jj -

■-Bolsas e x tra n je ra s .
PARÍS G.DE JUNIO

z Deada pe*:p. al 4 por 4 00 ext.. á 39‘SV.
|  Idem id. id. in te rio r..............  á »
/íd e m  amort. al 4 por 100 á »

roñaos mpamhes.o. \ g p0r QXterio r....................  á »
f Deuda am o rt al 2 por 4 00 . . .  á »
'  ObligacioBes de C u b a      á 474 ‘25.

„ 7 - S 3 por 400............................... á 84*80.
¡fondos frmoeses. • • | 4 í (2 por 4 09 ............................ á 4 09*70,

Consolidados ing leses. .................... ........... á 99 4[4. •

C am bios ofic ia les so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*96.
París, á ocho días vista, fr., 4*90.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Iitfervención del Mercado de granos-y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de'los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas.el kilogramo.
Idem de ternera, de l"o0 á o pesetas el kilogramo.
Idem, áe oveja, de í ‘&0 á i *80 -pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de fl á 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de k oO á '4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 ó, 4‘30 pesetas el kilogramo. '
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de OVO á. 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q‘$0 a ()'%% pesetas el kilograimn 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el-kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas .el* kilogramo.
Jabón, de 4*0o á 4*30 pesetas el -kilogramo.
Patatas, de 0*18 á 0*^6 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4‘iO á 1*80 pesetas el litro, y do 40 á 41 el deca

litro.
Vino, ¿o 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro,, 
Petróleo, de 0‘75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6^0 á  7*150 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 460.—Carneros, 40.—Corderos, Tni.—Terneras, 90.— 
Total, 1.011. •

Su peso en kilogramos..................  ■ 42.087.

Del paHe remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos de recaudación. Pías. Cénts. ||  Puntes de recaudación. Pifas. C énti.

Toledo.. . . . . . . . . .  974*30 I Ciudad R eal.. . . . &341‘3S
Segovia   639*43 n Correos. . . . . , . . .  £7*33
Norte.. . . . . . . . . .  4.493*08 ¡I Mataderos.. . . . .  * ¿4.883*31
Bilbao.. . . . . . . . . .  887*£7 [i Fábrica del g a s .. »
Aragón. . . . . . . . . .  63o*75 Im perial. . . . . . . .  £-57‘££
V a le n c ia . . . . . . . . .  4 0£4*04 j ~ ~  ^  r
Mediodía.. . . . . . . .  4L£o3 96 T o t a l . . . .  87.347*43

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partos.recibidos? ayer no llovió «n provincia al

guna. 1 .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—De las obras ejecutadas hasta .ahora «n el 
teatro de la Zarzuela por Mad. Judie y la troupe de Mr. 'Sehur* 
mann, es Lili, sin disputa la mejor y la 'que más ocasio
nes -presenta á una actriz para que luzca todo su talento. Bas
te decir que en el primer acto representa una niña inocente, 
en el segundo una mujer de 80 años, casada con un hombre 4 
quien no ama, y en el tercero una abuela, y una nieta alterna
tiva mente, para formar, idea de la multitud de detalles con,

que la actriz francesa ha esmaltado su difícil papel.
La Judie hace en esta obra cuanto pudiera desear el más 

deseontentadizo, r.o sólo como actriz, sino como cantante.

Mañana miércoles se verificará en los Jardines del Buen 
Retiro el anunciado concierto á beneficio de los pobres de la 
parroquia do fcw José.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o  l ó g i c a s  d e  l a  

s e m a n a .— Altura barométrica máxima, 709,71; mínima, 704,£8; 
temperatura máxima, 40°,9; mínima, 4£°,7. Vientos dominan
tes: NE., E., SE. y S£E.

Los afectos dominantes han continuado siendo, en les ni
ños el sarampión, las anginas, las bronquitis. En los adultos 
predominan las-afecciones palúdicas y las fluxiones, principal
mente las catarrales, localizadas á menudo en los intestinos, 
determinando cólicos y diarreas.

Se habla en Madrid de haberse observado algunos casos de 
3BÍerme.d&des intestinales coleriformes caliíleadas por eso de 
sospechosas. El número de los referidos es escaso hasta ahora, 
tres ó cuatro, mereciendo notarse, per ser algo significativo 
que se han presentado en un mismo punto de Madrid, calles de 
luanelo, Salitre, Des Hermanas. De todos modos, parece que 
esto nó tiene'hasta ahora significación grave..

La epidemia en Valencia toma fomento. Ya se habla de m  
naturaleza colérica como de cosa por todosM iúitids; se me?** 
clonan muchos pueblos donde el mal castiga en términos alar
mantes, y aun sabemos, por noticias particulares, pero muy 
dignas de crédito, que hasta el miércoles habían dado ya 
30 casos de los llamados sospechosos cui la misma capital. 
Como se ve, el asunto va tomando serias proporciones. (El Si
glo Médico.)

A nuncios.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—S8 halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Gid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

, PESETAS,

•Primera dase. 30 ■ .
- Segunda id. . . . . . . . .  . 15
Tercera Id. . . . . . . .  „ 42‘50 .

SANTOS DEL DÍA

Sanios Primo y FeMeian®, mártires, y San Ricardo, QUsp®.

Cuarenta Horas en la iglesia de- las Adoratrices áll Santíbimo 
(calle del Duque áe Osuna).

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las aueTO.—
Función 4.a de abono.—Turno Í J —Favorita,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Compañía francesa.)— 
A las nueve.-~Beneficio.de Mme. Judie.—La cosaque.

TEATRO FE L IPE —A las nueve.— Los baños 4el Manza*. 
nares.—Las apariencias en gañan.— \Quién fuera- librel—Trapi
sondas por bondad,  ̂ *

JARDINES DEL BUEN RETIRO —A las nueve.—Primer 
concierto por la Sociedad Unión Artístico-musical, dirigido 
por el Maestro Espino. , ,

CIRCO-I)E PHIGE.—A las nueve.—Grande y variada fun
ción, en la que tomarán parte los .principales artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO;—(Paseo del P rado .)- 
A las nueve.—Extraordinarios ejercicios por los principales 
artistas de la compañía.^


